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H.AYUNTAMIENTO DELMUNICIPIO
DE KANTUNll, ESTADODEYUCATÁN

CONTRATONo. : lO-831042971.N2.2013

CONTRATO DE OBRA PÚBLICACON BASEA PRECIOSUNITARIOSY TIEMPO DETERMINADO,
QUE CElEBRAN POR UNA PARTE, El H. AYUNTAMIENTO DEl MUNICIPIO DE KANTUNll,
ESTADO DE YUCATÁN, A QUIEN EN lO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE
INSTRUMENTO SE lE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD"; Y POR LA OTRA PARTE, El C. JaSE
ALFONSO VELAZQUEZROJAS,COMPARECIENDOPOR SU PROPIOY PERSONALDERECHOAl
QUE EN LO SUCESIVOY PARA EFECTOSDEL PRESENTECONTRATOSE LE DENOMINARÁ "El
CONTRATISTA",DECONFORMIDADCON lAS DECLARACIONESYCLÁUSUlASSIGUIENTES:

---------------DECLARACIONES.-------------------
1- "LA ENTIDAD" declara que:
1.1. Es un organismo público, dotado de capacidad y personalidad jurídica propia, que

tiene por objeto la administración, operación, conservación, ampliación y construcción
de espacios en el municipio de Kantunil, Estado de Yucatán; y sus disposiciones son de
orden público y de observancia general.

1.2. El C. FEliPE PECHPADILLA,en su carácter de presidente municipal, manifiesta que se
encuentra facultado para celebrar el presente contrato conforme a lo dispuesto en el
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a las
disposiciones contenidas en el reglamento de la Ley de obras Públicas y Servicios
Relacionadas con las Mismas. Con fundamento en -lo establecido en el artículo 4
fracción 1IIdel Presupuesto de Egresos de la Federación para-el Ejercicio Fiscal 2013 ..

1.3. Para cubrir las erogaciones que se deriven de la adjudicación del presente contrato,
objeto de esta Invitación, y de acuerdo a la estructura financiera convenida en el
Acuerdo de Coordinación, el 100 % corresponderá a recursos federales de la
CONSTRUCCION DE UNA CANCHA DE USOS MULTIPL£S EN LA lOCAUDAD y
MUNICIPIO DEKANTUNll

1.4. TIene su domicilio para efectos de este contrato, en las oficinas del Ayuntamiento de
Kantunil, ubicada en la calle 22 sIn x 21 y 23 Col. Centro del Municipio de Kantunil,
estado de Yucatán, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este
contrato.

1.5. El presente contrato se adjudicó a "El CONTRATISTA",para llevar a cabo los trabajos a
que se destina el presupuesto autorizado que se menciona en el punto NQ 3, de
acuerdo con los actos relativos a la licitación pública nacional N'l: LO-831042971-N2.
2013 de conformidad con lo establecido en los artfculos: 1 Fracción VI, 2, 3, 24, 26
Fracción 1,27 Fracción 11,31,32,33,36,37,38 segundo párrafo y 39 de la ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; así como también, en los artículos: 1,
23, 24, 33, 34, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 59, 60, 61, 62, 63 Fracción 1,64, 65 Ysus Incisos A
y a, 67, 68, de su Reglamento; para tal efecto, se celebró el acto de presentación y
apertura de proposiciones el día diecisiete del mes de julio del año dos mil trece; el
acto donde "LA ENTIDAD" hizo saber el fallo de la Invitación se realizó el día veintidos
del mes de JULIO del año dos mil trece en el que se adjudicó a "El CONTRATISTA"
presente contrato, p.ara la realizadón de los trabajos objeto del mismo. •

1.6. La obra a ejecutar es la siguiente: CONSTRUCCIONDE UNA CANCHA DE USOS
MUlTIPlES ENLA LOCALIDADY MUNICIPIO DEKANTUNIl.

1.7 Será exdusivamente responsable de: a) designar los lugares en que se deberán
ejecutar las obras objeto de este contrato, y b) la elaboración y entrega a "El
CONTRATISTA"del proyecto general y los planos de la obra.

11.-Declara "El CONTRATISTA":
11.1 El C.JOSEALFONSOVElAZQUEZ ROJAS,acredita su personalidad como persona fisica,

según el acta de nacimiento número 00209, expedida por el Registro Civil del Estado
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de Vucatán; P idpntificándose con su credencial de Elector con fotografía número de
clave y número de folio , expedida a su favor
por el Instituto Federal Electoral, manifestando bajo protesta de decir verdad, que las
facultades conferidas no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.
Se exhiben copias simples de los documentos señalados en esta declaración, a efecto
que las mismas se anexen y formen parte del presente contrato.

11.2 Que tiene plena capacidad legal para obligarse y contratar, contando con la suficiente
organización, elementos, experiencia y capacidad técnica, administrativa y financiera
para el debido cumplimiento de las obligaciones contraídas por virtud del presente
instrumento.

tII.3 Que su actividad principal lo constituye: Obra civil y trabajos de herrería.
11.4 Manifiesta bajo formal protesta de decir verdad, que se encuentra al corriente en el

pago de todos sus impuestos, asr como en el cumplimiento de todas y cada una de sus
obligaciones fiscales y que su Registro Federal de Contribuyentes es VERA-631226.TVA.

"EL CONTRATISTA"declara con acuse de recibo, con el que comprueba que cumplió
con lo dispuesto por el articulo 32-D, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del
Código Fiscal de la Federación, las reglas 1.2.1.1S V 11.2.1.13 de la resolución
miscelánea fiscal para 2013, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de
Diciembre de 2012, mismo documento que en copia simple se agrega al presente
instrumento como Anexo.

11.5 Que se sujeta voluntaria y plenamente en lo conducente, a las disposiciones
contenidas en la ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, de su
Reglamento y en general a las disposiciones que rigen los Contratos de Obra Pública ..

11.6 Que señala como su domicilio para los efectos de este contrato el predio marcado con
el número quinientos cincuenta de la calle treinta y cuatro por sesenta y nueve y
setenta y uno de la colonia centro, de esta ciudad de Mérida, Vucatán.

1II.- Declaran "las Partes":
JIU Que se obligan y comprometen en los términos estipulados en este contrato y por lo

dispuesto por la ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, de su
Reglamento y demás disposiciones relativas.

111.2- Que la bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y
obligaciones concertados por las partes en el presente contrato, así como el
instrumento que le permita a la Secretaría de la Función Pública ylo autoridad
competente creada para tales efectos verificar los avances y las modificaciones de
ejecución de la obra durante las auditarlas que estimen pertinentes, motivo por el cual
dicha bitácora forma parte integrante de este instrumento, previa su firma.

-----~------.------ CLÁUSULAS.------ . _
PRIMERA: Objeto del Contrato.- Por virtud de este contrato "LA ENTIDAD'"encomienda a

"EL CONTRATISTA" la realización de los trabajos consistentes en la
Construcci6n de una cancha de usos múltiples en la localidad y municipio de
Kantunil, Hasta su total terminación, cumpliendo para ello lo establecido por
los diversos ordenamientos y normas de la materia.

SEGUNDA: Montli del Contrato.~ El importe de los trabajos objeto del presente. contrato
es la cantidad de $2,151,020.86 M.N. (SON: DOS MILLONES CIENTO
CINCUENTA V UN MIL VEINTE PESOS,CON OCHENTA V SEIS CENTAVOS,
MONEDA NACIONAL), Más la cantidad de $344,163.34 M.N. (SON:
TRESCIENTOSCUARENTAV CUATROMIL CIENTOSESENTAVTRESPESOS,CON
TREINTA V CUATRO CENTAVOS,MONEDA NACIONAL). Que corresponde al
importe del Impuesto al Valor Agregado haciendo un total de $2,495,184.20
M.N. (SON: DOS MILLONESCUATROCIENTOSNOVENTA V CINCO MI~ CIENTO

,
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TERCERA:

CUARTA:

QUINTA:

OCHENTAYCUATROPESOS,CONVEINTECENTAVOS,MONEDA NACIONAL).

Plazo de Ejecución.- "El CONTRATISTA"se obliga y compromete a realizar los
trabajos objeto del presente contrato en un plazo no mayor a 92 días
naturales, iniciando los trabajos el día veintiseis del mes de julio del año dos
mil trece y la fecha de terminación será el día veinticinco días del mes de
Octubre del año dos mil trece de conformidad con el procedimiento de
licitación pública nacional No. LO-831042971.N2-2013, así como del programa
de trabajo aprobado de común acuerdo por las partes, mismo que para los
efectos que legalmente correspondan se agrega al presente instrumento como
Anexo tII.
la ejerudón de los trabajos deberá realizarse con la secuencia y en el tiempo
previsto en el programa de trabajo pactado en este contrato, a partir de que
hayan sido designados los representantes de "LA ENTIDAD" Y de "El
CONTRATISTA",quienes fungirán como residente y superintendente de la obra,
respectivamente. Cuando la supervisión se realice por terceras personas, el
residente de obra podrá instalar dicha supervisión con posterioridad al inicio
de los trabajos. .
Disponibilidad de Dictámenes, Permisos, licencias, Derechos de Bancos de
Materiales y del Inmueble.- "LA ENTIDAD", cuando sea el caso, previa la
realización de los trabajos objeto del presente contrato, deberá tramitar V
obtener de las autoridades competentes los dictámenes, permisos, licencias,
derechos de bancos de materiales, así como la propiedad o los derechos de
propiedad, incluyendo derechos de vía V expropiación de inmuebles, sobre los
cuales se ejecutarán los trabajos, considerando la evaluación de impacto
ambiental previstas por la ley General del Equilibrio Ecológico V la Protección
al Ambiente, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 19 de la ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas.
En términos del artículo antes citado, se establece que en la convocatoria a la
licitación se precisarán, en su caso, aquéllos trámites que corresponderá
realizar al contratista, respecto al presente apartado.
Así mismo, "LA ENTIDAD", se obliga a poner a disposición de "El
CONTRATISTA"la superficie de terreno en la que se llevará a cabo los trabajos
materia de este contrato, así como aquellos dictámenes, permisos, licencias
que se requieran para su realización y cuya tramitación sea de su competencia,
observando las disposiciones que en materia de asentamientos humanos,
desarrollo urbano y construcción rijan en el ámbito Federal, Estatal o
Municipal.
El incumplimiento por parte de "LA ENTIDAD" en la entrega oportuna a "El
CONTRATISTA"de la superficie en cuestión, prorrogará en igual plazo la fecha
originalmente pactada para la conclusión de los trabajos, debiendo hacerse
constar por escrito la entrega y recepción de la misma.
Anticipos .• "LA ENTIDAD", otorgará a "El CONTRATISTA" por concepto de
¡mtidpo, el 30% (treinta por ciento) de la asignación presupuestal otorgada en
el presente contrato para la localidad Y Municipio de Kantunil del Estado de
Yucatán, la cantidad es de $645,306.26 M.N. (SON: SEISCIENTOSCUARENTAY
CINCO Mil TRESCIENTOSSEISPESOS,CON VEINTISEISCENTAVOS,MONEDA
NACIONAL), más la cantidad de $103,249.00 M.N. (SON: CIENTOTRESMil
DOSCIENTOSCUARENTA Y NUEVE PESOS,CON CEROCENTAVOS,MONEDA
NACIONAL), que corresponde al Importe del Impuesto al Valor Agregado
haciendo un total de $748,555.26 M.N. (SON: SETECIENTOSCUARENTA YI !
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OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS, CON VEINTISES
CENTAVOSMONEDA NACIONAL)
El importe del anticipo concedido será puesto a disposición de "El
CONTRATISTA", con anterioridad a la fecha pactada para el inicio de los
trabajos, previa entrega de la garantía del anticipo; el atraso en la entrega del
anticipo será motivo suficiente para diferir en igual plazo el programa de
ejecución pactado. Cuando "EL CONTRATISTA" no entregue la garantía del
anticipo dentro de tos quince días naturales siguientes a la fecha de la
notificación del fallo, no procederá el diferimiento y, por lo tanto, deberá
iniciar los trabajos en la fecha establecida originalmente.
En cumplimiento a lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 138 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, previa a la entrega del anticipo, el contratista deberá presentar a "LA
ENTIDAD" un programa en el que se establezca la forma en que se aplicará
dicho anticipo. "LA ENTIDAD" requerirá a "EL CONTRATISTA" la información
conforme a la cual se acredite el cumplimiento del citado programa; tal
requerimiento podrá realizarse en cualquier momento durante la vigencia del
presente contrato. En el caso de que "El CONTRATISTA" no cumpla con el
programa a que se refiere el párrafo anterior por causas debidamente
justificadas y acreditadas ante el área responsable de la ejecución de los
trabajos, dicho programa deberá ser modificado conforme a las nuevas
condiciones que se hubieren presentado.
El anticipo deberá ser amortizado proporcionalmente con cargo a cada una de
las estimaciones por los trabajos ejecutados que se formulen, el cual será
proporcional al porcentaje del anticipo otorgado, debiéndose liquidar el
faltante por amortizar en la estimación final, es decir, la última que se presente
para su pago por parte de "ELCONTRATISTA".
En caso de rescisión administrativa de este contrato, "EL CONTRATISTA" se
obliga a reintegrar a "LA ENTIDAD" el saldo por amortizar del anticipo en un
término no mayor de diez días naturales, contados a partir de la fecha en que
le sea notificada la resolución que al respecto se haya emitido, para lo cual se
le reconocerán los gastos ya realizados y que sean comprobados a satisfacción
de "LA ENTIDAD", conforme al programa de ejecución de los trabajos
pactados, a los datos básicos de precios del concurso, considerando los ajustes
de costos autorizados a la fecha de la rescisión, siempre y cuando sean de la
calidad requerida, puedan utilizarse en los trabajos y "EL CONTRATISTA" se
comprometa a entregarlos en el sitio de los trabajos.
En el supuesto de que "El CONTRATISTA'"no reintegre el saldo por amortizar
en el término señalado en el párrafo anterior, éste se obliga a pagar gastos
financieros, conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la
Federadón (artículos 17-A y 21), como si se tratara del supuesto de prórroga
para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre las
cantidades no pagadas y se computaran por días naturales desde que se venció
el término hasta la fecha en que se pongan efectivam"ente las cantidades a
disposición de "LA ENTIDAD"
Forma de Pago.- "LA ENTIDAD" Y "El CONTRATISTA" convienen que los
trabajos objeto del presente contrato se paguen conforme a lo establecido en
el catálogo de conceptos que como Anexo IV, que se agrega al presente
instrumento, es decir, mediante la formulación de estimaciones sujetas al
avance de los trabajos con base en las normas de calidad de los materiales y
especificaciones de construcción, que abarcarán un período no mayor a un
mes calendario, las que serán presentadas por "El cont~atista" a la residencia
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de obra dentro de los seis días naturales siguientes a la fecha de corte para el
pago de las estimaciones, siendo las fechas de corte los días 7,14,210 último
de cada mes. La residencia de obra dentro de los quince días naturales
siguientes a su presentación, deberá revisar, y en su caso, autorizar las
estimaciones, mismas que serán pagadas en las oficinas del departamento de
egresos de "LA ENTIDAD" ubicado en el domicilio sei'ialado en la declaración
1.4, previa presentación de la factura correspondiente, dentro de un término
no mayor de veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan
sido autorizadas las estimaciones por la residencia de obra. - Los importes,
una vez analizados y calculados, deberán considerar para su pago los derechos
que, conforme al artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, procedan por la
prestación del servicio de inspección, vigilancia y control de obras que reallza la
"Secretaría de la Función Pública y/o autoridad competente creada para tales
efectos, así como los impuestos correspondientes y se retendrán de las
estimaciones que se cubran a "El CONTRATISTA".
"El CONTRATISTA" será el único responsable de que las facturas que se
presenten para su pago, cumplan con los requisitos administrativos y fiscales,
por lo que el atraso en su pago por falta de alguno de éstos o por su
presentación incorrecta o extemporánea, no será motivo para solicitar el pago
de gastos financieros.
los pagos de estimaciones no se considerarán como aceptación plena de los
trabajos, ya que "LA ENTIDAD" tendrá el derecho de redamar por los trabajos
faltantes o mal ejecutados y, en su caso, el pago en exceso que se haya
efectuado. " . ;
"EL CONTRATISTA"se obliga a reintegrar las cantidades, que en cualquier
forma hubiere recibido en exceso por la contratación o durante la ejecución de
los trabajos, en un plazo no mayor a quince días naturales cuando sin estar
terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "LA ENTIDAD" existen
trabajos terminados y estas partes son identificables y susceptibles de
utilizarse, podrá pactarse su recepción. En estos casos se levantará el acta de
recepción física y parcial de los trabajos.
Cuando "LA ENTIDAD'" rescinda administrativamente este contrato por causas
imputables a "'El CONTRATISTA",la recepción parcial quedará a juicio de "LA
ENTIDAD" quien liquidará el Importe de los trabajos que dedda recibir.
No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo
de "El CONTRATISTA'"sean compensadas en la estimación siguiente.
El pago de las estimaciones se tendrá por autorizadas cuando "LA ENTIDAD",
omita resolver respecto de su procedencia dentro del término de veinte días
naturales contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la
residencia de la obra. En todos los casos, el residente de obra deberá hacer
constar en la bitácora, la fecha en que se presentan las estimaciones.
El pago de los ajustes de costos y del costo por financiamiento se efectuará en
la estimación siguiente al mes en que se haya autorizado el ajuste concedido,
aplicando al importe de las estimaciones. el incremento desglosado
correspondiente a cada tipo de ajuste; debiéndose aplicar los últimos que se
tengan autorizados. Todos los factores de ajuste concedidos deberán
acumularse.- la autorización del pago de los gastos no recuperables deberá
constar por escrito, acompañado de la documentación que acredite su
procedencia, sin necesidad de celebrar convenio alguno.
El pago de las estimaciones autorizada"s ¡de gastos no recuperables,
debidamente comprobadas, se realizará en un término no mayor de veinte
dias naturales, contados a partir de la fecha en 1ue haya sido autorizado por el
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SÉPTIMA,-

residente de obra. A los importes que resulten no les será aplicable costo
adicional alguno por concepto de indirectos, financiamiento, ni utilidad.
Si "EL CONTRATiSTA" realiza trabajos por mayor valor del contratado, sin
mediar orden por escrito de "LA ENTIDAD", independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, ni a modificación alguna del
plazo de ejecución de los trabajos.
Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con las especificaciones
técnicas de construcción estipuladas y mencionadas en los anexos del presente
contrato o conforme a las órdenes escritas de "LA ENTIDAD", luego entonces,
"LA ENTIDAD", podrá ordenar su demolición, reparación o reposición
inmediata con los trabajos adicionales que resulten necesarios, que hará por su
cuenta "ELCONTRATISTA"sin que tenga derecho a retribución adicional alguna
por ello. En este caso, "LA ENTIDAD", si lo estima necesario, podrá ordenar la
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleve a
cabo la reposición o reparación de los mismos, sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado en la cláusula tercera de este contrato para su
terminación.
En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajustes de
costos, "LA ENTIDAD", a solicitud de "EL CONTRATISTA",deberá pagar gastos
financieros conforme al procedimiento establecido en los artículos 17.A y 21
del Código Fiscal de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga
para el pago de créditos fiscales., Dichos gastos se calcularán sobre las. ",',
cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que se venció.-
el plazo hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "EL CONTRATISTA".
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste
deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses
correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo anterior. los cargos se
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se
computarán por días naturales desde la fecha de pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "LA ENTIDAD",
Garantías.- Garantía de Anticipo .• Para garantizar la correcta inversión del
anticipo mencionado en la cláusula quinta del presente instrumento, "EL
CONTRATISTA" presentará fianza que garantice la totalidad del monto
concedido como anticipo, siendo la cantidad de $748,555.26 M,N. (SON:
SETECIENTOSCUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO
PESOS, CON VEINTISEIS CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), incluyendo el
Impuesto al Valor Agregado, otorgada por institución de fianzas debidamente
autorizada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y a favor de "LA
ENTIDAD". Esta garantía solamente se liberará cuando se haya amortizado
totalmente el anticipo concedido.
Garantía de Cumplimiento.- Para garantizar el cumplimiento del contrato, "EL
CONTRATISTA"presentará una fianza por .el 10% (diez por ciento) del importe
total de los trabajos contratados, siendo la cantidad de $249,518.42 M.N.
(SON: DOSCIENTOSCUARENTAY NUEVE MIL QUINIENTOS DIECIOCHOPESOS,
CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), incluyendo el
Impuesto al Valor Agregado, debidamente otorgada por alguna institución de
fianzas debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público a favor de "LA ENTIDAD"., ,
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las pólizas de fianza deberán contener las dedaraciones indicadas or el
artículo 98 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacio ados
con las mismas, consistentes en las siguientes:
al.-Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones conl nidas
en el contrato;
b).-Que para liberar la fianza será requisito indispensable la manifes ción
expresa y por escrito de "LA ENTIDAD";
c).-Que la flama estará vigente durante la substanciación de todos tos recursos
legales o juicios que se interpongan por parte de "El CONTRATISTA" o "LA
ENTIDAD" Y hasta que se dicte resolución o sentencia ejecutoriada por
autoridad competente, y;
d).- Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos
de ejecución previstos en el artículo 95 de la ley Federal de Instituciones de
Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el
cobro de intereses que prevé el artículo 95 bis del mismo ordenamiento legal,
con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza
requerida.
En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas a "El CONTRATISTA"
derivadas de la formalización de convenios de ampliación al monto o al plazo
de ejecución del contrato, "El CONTRATISTA"deberá obtener la modificación
de la fianza y presentarla antes de la firma del convenio respectivo.
Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo de "El CONTRATISTA",
Y éste haga pago de la totalidad de 105mismos en forma incondicional dentro
de los veinte días naturales siguientes a la fecha del finiquito, "LA ENTIDAD"
deberá liberar la fianza respectiva, en caso contrario, "LA ENTIDAD" procederá
a hacer efectivas las garantías. -.------------------
Concluidos los trabajos, "El CONTRATISTA"quedará obligado a responder de
los defectos que resultaren de los mismos, de los vidas ocultos y de cualquier
otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en contravención al contenido
de las especificaciones generales y particulares de construcción y de los datos
del proyecto anexo a este contrato, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 66 de la ley de Obras Públicas y Servidos relacionados con las
mismas, y 97 y 98 de su Reglamento.---.------------.----
los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses, mediante
garantía por defectos y vicios ocultos, constituyendo póliza de fianza otorgada
por Institución de Fianzas debidamente autorizada a favor de "LA ENTIDAD",
por un valor del 10% (diez por dento) del importe total ejercido de los
trabajos; presentar una carta de crédito Irrevocable por el equivalente al 5%
(cinco por ciento) del monto total ejercido de los trabajos, o bien, aportar
recursos líquidos por una cantidad equivalente al 5% (cinco por ciento) del
monto total ejercido de los trabajos, en fideicomisos especialmente
constituidos para ello. El plazo de doce meses será contado a partir de la fecha
del Acta de Entrega-Recepción física de los trabajos, siempre que durante ese
período no haya surgido una resp<¡nsabilidad a cargo de "El CONTRATISTA"
por el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, por
lo que previamente a la Entrega-Recepción física de los trabajos, "EL
CONTRATISTA"deberá garantizar los mismos en los términos de los articulos
66 de la ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas y 97 de
su reglamento. Transcurridos los doce meses, sin que exista reclamación
alguna por parte de "LA ENTIDAD", la liberación de la fianza estará a lo previsto
en la póliza de garantía que se otorgue en los términos del artículo 98 del
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mismas .•-------.----~ • ~ _

Cuando aparecieren defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo
cubierto por la garantía, "LA ENTIDAD", deberá notificarlo por escrito a "El
CONTRATISTA", para que éste haga las correcciones o reposiciones
correspondientes, dentro de un término máximo de treinta días naturales,
transcurrido este término sin que se hubieren realizado dichas correcciones,
"LA ENTIDAD", procederá a hacer efectiva la garantía. Si la reparación requiere
de un plazo mayor, "LA ENTIDAD" Y "El CONTRATISTA"podrán convenirlo por
escrito, debiendo continuar vigente la garantía. •__ ~ _
Ajuste de Costos.• Laspartes acuerdan revisar y ajustar los costos que integran
los precios unitarios pactados en este contrato, cuando ocurran circunstancias
de orden económico no previstas que determinen un aumento o reducción de
los costos de los trabajos aún no ejecutados, conforme al programa pactado y
al momento de ocurrir dicha contingencia, debiendo constar por escrito el
aumento o reducción correspondiente .• ---------- •__ ~ •
La revisión y ajuste de costos se realizará mediante el procedimiento que se
cita en la fracción 11del artículo 57 de la ley de Obras Públicas y Servicios
relacionados con las mismas, y de acuerdo a lo establecido en los artículos 56 y
58 del citado ordenamiento legal, 178, 179 Y 181 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Servicios relacionados con las mjsmas.~----------
Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de
los trabajos contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos,
conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales
durante el ejercicio de este contrato; el costo por finandamiento estará sujeto
a las variaciones de la tasa de interés que "El CONTRATISTA"haya considerado
en su propuesta.
Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "El
CONTRATISTA"el que lo promueva; si es a la baja, será "LA ENTIDAD", la que lo
realice.-----.-------------------------- _
"El CONTRATISTA", dentro de los sesenta días naturales siguientes a la
publicación de los índices aplicables al período que los mismos indiquen,
deberá presentar por escrito la solicitud de ajuste de costos a "LA ENTIDAD",
por lo que transcurrido dicho término sin que presente "El CONTRATISTA" la
solicitud de ajuste de costos, precluirá el derecho de éste para reclamar el
pago.------------------------------
"LA ENTIDAD", dentro de los sesenta días naturales siguientes a la recepción
de la solicitud de ajuste de costos, deberá emitir la resoludón que proceda. En
ca~o contrario, la solicitud se tendrá por aprobada.-------------
Representante de "ELCONTRATISTA".-"El CONTRATISTA"se obliga a
establecer anticipadamente al inicio de los trabajos, en el sitio de realización
de los mismos, un representante permanente que fungirá como
superintendente de construcción, el cual deberá contar con título profesional
en ingeniería civil y con una IIxperiencia mínima comprobada de cinco años en
la ejecución de obras afines o similares a la de este contrato y que acreditará
con los documentos idóneos, conocer con amplitud los proyectos, normas de
calidad y especificaciones de construcción, catálogo de conceptos o actividades
de obra, programas de ejecución y de suministros, incluyendo los planos con
sus modificaciones, especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad, bitácora,. convenios y demás documentos inherentes, que
se generen con motivo de la e(CUdÓn de los trabajos.
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El superintendente de construcción debe estar facultado por "EL
CONTRATISTA"para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con
los trabajos, aún las de carácter personal, así como contar con las facultades
suficientes para la toma de decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de
este contrato.
''lA ENTIDAD" se reserva el derecho de la aceptación del superintendente de
construcción y de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas, la
sustitución del mismo; y "EL CONTRATISTA"tendrá la obligación de nombrar a
otro que reúna los requisitos indicados en el primer párrafo de esta cláusula.

D1~C1MA: Relaciones laborales de "ELCONTRATISTA"con sus trabajadores.- "EL
CONTRATISTA",como empresario y patrón del personal que ocupa, con motivo
de los trabajos materia de este contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y seguridad social. "EL CONTRATISTA" se obliga por lo
mismo, a responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presenten en su contra o en contra de "LA ENTIDAD"', en relación con los
trabajos objeto del presente contrato.

DÉCIMA PRIMERA: Recursos Humanos de "EL CONTRATISTA".- Para el cumplimiento del
presente contrato, "EL CONTRATISTA" se obliga a emplear personal técnico
especializado para la ejecución de los trabajos.

DÉCIMASEGUNDA:Responsabilidades de "ELCONTRATISTA".-"ELCONTRATISTA"será el único
responsable de la ejecución de los trabajos y deberá sujetarse a todos los
reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y de medio
ambiente que rijan en el ámbito Federal, Estatal o Municipal, así como a las
instrucciones que al efecto le señale "LA ENTIDAD". Cualquier responsabilidad,
daños y perjuicios que resultaren por su inobservancia serán a cargo de "EL
CONTRATISTA", que podrán ser reclamadas por "LA ENTIDAD" por la vía
judicial. - Asimismo, "ELCONTRATISTA"se obliga a no ceder en forma parcial o
total, en favor de cualquier otra persona física o moral, sus derechos y
obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, con excepción de los
derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo
caso se deberá contar con el previo consentimiento expreso y por escrito de
"LA ENTIDAD", conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 47
de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas y 84 de su
Reglamento.
Si con motivo de la cesión de derechos de cobro solicitada por "EL
CONTRATISTA"se origina un atraso en el pago, no procederá el pago de gastos
financieros a que hace referencia el articulo ss de la Ley de Obras Públicas y
Servicios relacionados con las mismas.

DÉCIMA TERCERA:Supervisión de los Trabajos.- "LA ENTIDAD" designará por escrito al
residente de obra con anterioridad al inicio de los trabajos, el cual deberá
recaer en un servidor público que fungirá como su representante ante "EL
CONTRATISTA" Y te'ldrá las funciones indicadas en el articulo 113 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las
mismas, sin perjuicio de que las funciones de supervisión, vigilancia, control,
seguimiento de las obras y revisión de los trabajos motivo de este contrato
sean realizados por otra persona.
La residencia de obra deberá estar ubicada en el sitio de ejecución de los
trabajos. En la designación del servidor público que fungirá como residente de
obra, "LA ENTIDAD~, deberá tomar en cuenta que este tenga los
conocimientos, habili1ades, experiencia y capacidad suficiente para llevar la
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administración y dirección de los trabajos; debiendo considerar el grado
académico de formación profesional de la persona, experiencia en
administración y construcción de obras, desarrollo profesional y el
conocimiento de obras similares a las que se hará cargo.
"LA ENTIDAD", a través del representante que designe, tendrá el derecho de
supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "El
CONTRATISTA", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes,
relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones
que en su caso le sean ordenadas.
Esfacultad de "LA ENTIDAD", realizar la inspección de todos los materiales que
vayan a utilizarse en la ejecución de los trabajos, ya sea en el sitio de éstos o en
los lugares de adquisición o de fabricación.

DÉCIMA CUARTA: Retenciones y Penas Convencionales. "LA ENTIDAD" y "El CONTRATISTA"
convienen, para el caso de incumplimiento total o parcial de este contrato por
parte de "El CONTRATISTA", la aplicación de las siguientes retenciones y/o
penas convencionales:
a).• "LA ENTIDAD" tendrá la facultad de verificar mensualmente si los trabajos
objeto de este contrato se están ejecutando por "El CONTRATISTA" de
acuerdo con las fechas establecidas en el programa de trabajo aprobado; para
lo cual, "LA ENTIDAD" comparará el avance mes a mes contra el programa, y
los trabajos efectivos ejecutados.
Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el :
avance de los trabajos es menor de lo que debió realizarse, "LA ENTIDAD" '.'. ,.
procederá a hacer las retenciones económicas a las estimaciones que se
encuentren en proceso en las fechas en que se determinen los atrasos, por las
cantidades que resulten de multiplicar el 5% (cinco por dento) de la diferencia
de dichos importes por el número de meses transcurridos, desde la fecha del
atraso en el programa hasta la de revisión. las retenciones serán determinadas
únicamente en función de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado
oportunamente conforme al programa de trabajo convenido, considerando los
ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, y en ningún caso
podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de
cumplimiento de este contrato. Asimismo, cuando "El CONTRATISTA"
regularice los tiempos de atraso señalados en el programa de ejecución, podrá
recuperar las retenciones económicas que se le hayan efectuado, por lo que
"LA ENTIDAD" le reintegrará el importe de las mismas que al momento de la
revisión tuviera acumuladas.
la aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva, si a la fecha
de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera de este contrato,
éstos no se han concluido.
b).- Si "El CONTRATISTA"no concluye los trabajos en la fecha estipulada en el
plazo de ejecución establecido en la cláusula tercera de este contrato y en el
programa de ,trabajo, "LA ENTIDAD" le aplicará las penas convencionales que
resulten de "lultiplicar e15% (cinco por ciento) del importe de los trabajos q~e
no se hayan ejecutado o prestado oportunamente, considerando los ajustes de
costos y sin aplicar el Impuesto al Valor Agregado, por cada mes o fracción que
transcurra desde la fecha de terminación pactada en la cláusula tercera del
presente contrato hasta el momento de su terminación. Dichas penas no
podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantfa de
cumplimiento del contrato. I

El importe de las retenciones se descontará administrativamente de las
estimaciones rue se formulen y el de las penas convencionales en el finiqUiio
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de los trabajos, y se aplicarán, siempre V cuando el atraso en la ejecución de
los trabajos sea por causas imputables a "El CONTRATISTA"Yque nohava sido
resultado de la demora motivada por caso fortuito, fuerza mayor o por razones
de interes general que a juicio de "LA ENTIDAD" no se atribuya a culpa de "EL
CONTRATiSTA•.•.
Independientemente de las retenciones o de las penas convencionales que se
apliquen, "LA ENTIDAD" podrá optar entre exigir el cumplimiento de este
contrato, o bien, la rescisión administrativa del mismo, haciendo efectiva la
garantía de cumplimiento del contrato, así como la garantía del anticipo, total
o parcialmente, según proceda en la rescisión, en el caso de que el anticipo no
se encuentre totalmente amortizado.
Si "LA ENTIDAD'" opta por la rescisión administrativa de este contrato, se
apegará a 10establecido en los artículos 61 V 62 de la ley de Obras Públicas y
Servicios relacionados con las mismas, 154, 157 Y 158 de su Reglamento.

DÉCIMA QUINTA: Modificaciones al Contrato .• "LA ENTIDAD'" podrá dentro del presupuesto
autorizado, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explfcitas,
modificar este contrato, mediante convenios, siempre y cuando éstos,
considerados conjunta o separadamente, no rebasen el 25% (veinticinco por
ciento) del monto o del plazo pactados, ni impliquen variaciones sustanciales al
proyecto original, ni se celebren para eludir en cualquier forma el
cumplimiento de la ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las
mismas o los tratados.
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado pero no varían el objeto
del proyecto, se podrán celebrar convenios adicionales respecto a las nuevas
condiciones. Estos convenios deberán ser suscritos bajo responsabilidad del
servidor público que haya firmado el contrato o quien lo sustituya en el cargo.
Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que
se refieren a la naturaleza y características esenciales del objeto de este
contrato, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de la
Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas o de los
tratados.
Lasmodificaciones a este contrato podrán realizarse lo mismo en aumento que
en reducción del plazo de ejecución o monto del mismo. Si se modifica el
plazo, los períodos se expresarán en días naturales, y la determinación del
porcentaje de variación se hará con respecto del plazo pactado en la cláusula
tercera de este contrato; en tanto que si es al monto, la comparación será con
base en el monto convenido en la cláusula segunda.
Lasmodificaciones al plazo de ejecución de los trabajos, serán independientes
a las modificaciones al monto, debiendo considerarse en forma separada, aún
cuando para fines de su formalización puedan integrarse en un s610
documento. -
El residente de obra deberá sustentar el dictamen técnico que funde y motive
las causas que originen la celebración de los convenios modificatorios o
adicion¡les, según sea el caso, considerándose éstos parte de este cOftrato y
obligatorias para
"EL CONTRATISTA'"Y "LA ENTIDAD" las estipulaciones que en los mismos se
establezcan.
Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o
en plazo, dichos conceptos deberán considerarse y administrarse
independientemente a los originalmente pactados en este contrato,
debiéndose formular estimaciones específicas, a efecto de tener un control y

segu;mlento ,decu,do. I
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D~ClMA SEXTA:Suspensión Temporal del contrato.- "LA ENTIDAD" podra suspender
temporalmente, en todo o en parte y en cualquier momento, los trabajos
contratados por causa justificada, sin que ello implique su terminación
definitiva, determinando la temporalidad de la suspensión, la que no podrá
prorrogarse o ser indefinida; sin embargo, cuando la reanudación de los
trabajos esté ligada a un hecho o aun acto de realización cierta pero de fecha
indeterminada, el periodo de la suspensión estará sujeta a la actualización de
ese evento, sin perjuicio de que se pueda optar por la terminación anticipada.
Cuando ocurra la suspensión, el servidor público designado por "LA ENTIDAD"
la notificará por escrito a "El CONTRATISTA", señalando las causas que la
motivan, la fecha de su inicio y de la probable reanudación de los trabajos, así
como las acciones que debe considerar en lo relativo a su personal, maquinaria
y equipo de construcción.
la fecha de terminación se prorrogará en igual tiempo al período que
comprenda la suspensión, sin modificar el plazo de ejeCUCiÓnconvenido,
formalizándola mediante acta circunstanciada de suspensión, la que
contendrá, como minimo, los requisitos establecidos por el artículo 147 del
Reglamento de la ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las
mismas.
El suministro deficiente del proveedor de materiales y equipos de' instalación
permanente no será motivo de suspensión de los trabajos cuando dicho
suministro sea responsabilidad de "El CONTRATISTA".
•Cuando la suspensión se derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá
ninguna responsabilidad para "LA ENTIDAD'" ni para -"El CONTRATISTA"',
debiendo únicamente suscribir un convenio en el que se reconozca el plazo de
suspensión y las fechas de reinicio y terminación de los trabajos, sin modificar
el plazo de ejecución establecido en la cláusula tercera de este contrato. Sin
embargo, cuando los trabajos resulten dañados o destruidos y éstos requieran
ser rehabilitados o repuestos, deberán reconocerse Y pagarse mediante la
celebración de un convenio en los términos del artículo S9 de la ley de Obras
Públicas y Servicios relacionados con las mismas, siempre que no se celebre el
convenio para corregir deficiencias o incumplimientos anteriores, imputables a
"El CONTRATISTA"
No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del
proveedor de materiales y equipos de instalación permanente, cuando dicho
suministro sea responsabilidad de "El CONTRATISTA".Enel caso de que no sea
posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos, "LA
ENTIDAD" podrá dar por terminado anticipadamente este contrato.
El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales,
una vez que haya desaparecido la causa que motivó dicha suspensión.

D~CIMA SÉPTIMA:Rescisión Administrativa del Contrato.- "LA ENTIDAD" podrá, en cualquier
momento, rescindir administrativamente este contrato, en caso de
incumplimiento a cualquiera de las obligaciones a cargo de "El (,ONTRATISTA",
procediendo a hacer efectiva la garantía otorgada por /ste para el
cumplimiento del mismo, así como la garantía del anticipo, total o
parcialmente, según proceda, en el caso de
que el anticipo no se encuentre totalmente amortizado.
Cuando "LA ENTIDAD" sea la que determine rescindir administrativamente
este contrato, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se comunique por escrito a "El
aONTRATISTA"el incumplimiento en que haya incurrido, señalando los hechos
qre motivaron la determinación de dar por rescindido I el contrato,
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relacionándolos con las estipulaciones específicas que se consideren han sido
incumplidas, para que "El CONTRATISTA",dentro del término de quince días
hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notificación por escrito del inicio
del procedimiento de rescisión, manifieste lo que a su derecho convenga Y
aporte las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso, "LA ENTIDAD"
resolverá lo procedente dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha
en que hubiere recibido el escrito de contestación de "El CONTRATISTA"; en
tanto que si es éste quien decide resdndirlo, será necesario que acuda ante la
autoridad judicial federal y obtenga la declaración correspondiente.
Transcurrido el término de quince días concedidos a "El CONTRATISTA" para
que manifieste lo que a su derecho convenga Y aporte las pruebas que estime
pertinentes y sin que lo haga, o si después de analizar las razones aducidas por
éste, "lA ENTIDAD" estima que las mismas no son satisfactorias, emitirá por
escrito la resoludón que proceda. .
No obstante lo anterior, dentro del finiquito "LA ENTIDAD" podrá, junto con
"El CONTRATISTA",conciliar los saldos derivados de la rescisión, con el fin de
preservar los intereses de las partes.
"LA ENTIDADprocederá a la rescisión administrativa de este contrato cuando
"El CONTRATISTA"incurra en alguna de las siguientes causas:
I).-Si "El CONTRATISTA", por causas imputables a él, no inicia los trabajos
objeto de este contrato dentro de los quince días siguientes a la fecha
convenida sin causa justificada, conforme a la ley de Obras Públicas y Servicios
relacionados con las mismas y su reglamento.
II).-Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega <1
reparar o reponer alguna parte de ellos, que hubiere sido detectada como
defectuosa por "LA ENTIDAD".
lIl).-Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en este
contrato y sus anexos, o sin motivo justificado no acata las órdenes dadas por
el residente de obra o por el supervisor.
IV).-Si no da cumplimiento al programa vigente de ejecución de los trabajos
por falta de materiales, trabajadores o equipo y maquinaria de construcción, y
que a juicio de "LA ENTIDAD", el atraso pueda dificultar la terminación
satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado en la cláusula tercera de este

contrato.
no implicará retraso en el programa de ejecución de los trabajos y, por tanto
no se considerará como incumplimiento de este contrato y causa de su
rescisión administrativa, cuando el atraso tenga lugar por falta de información
referente a planos, especificaciones o normas de calidad, de entrega física de
las áreas de trabajo y de entrega oportuna de materiales y equipos de
instalación permanente, de licencias y permisos que deba proporcionar o
suministrar "LA ENTIDAD", asr como cuando ésta hubiere ordenado la
suspensión de los trabajos; ni por el atraso de los trabajos que tenga lugar por
falta de pago de estimaciones.
V).-Si es declarado en concurso mercantil, en términos d~la ley de Concursos

Mercantiles.
VI).-Si subcontrata partes de los trabajos objeto de este contrato, sin contar
con la autorización por escrito de "LA ENTIDAD".
VII).-Si cede los derechos de cobro derivados de este contrato, sin contar con la
autorización por escrito de "LA ENTIDAD".
VIII).-Si "El CONTRATISTA"no da a "LA ENTIDAD" o a las dependencias que
tengan facultad de intervemr, las facilidades y datos\ necesariOS para la
inspeCCIón,vigIlancia y supervISión de los materiales y trabrJOs.
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IX).-Si "El CONTRATISTA"cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que
haya sido establecido como requisito, tener esa nacionalidad.
X).-Si siendo extranjero, invoca la protección de su gobierno en relación con
este contrato, y
Xl).-En general, por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a
cualquiera de las obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, la
contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y
requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y Servidos relacionados con
las mismas, su reglamento, leyes, tratados y demás disposiciones
administrativas sobre la materia.
Una vez notificado el oficio del inicio del procedimiento de rescisión
administrativa de este contrato por "LA ENTIDAD", éste procederá a tomar
inmediatamente posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del
inmueble y de las instalaciones respectivas, levantando, con o sin la
comparecencia de "EL CONTRATISTA",acta circunstanciada del estado en que
se encuentren los trabajos objeto del presente contrato.
AsI mismo, "EL CONTRATISTA"estará obligado a devolver a "LA ENTIDAD", en
un término de diez días naturales siguientes a la fecha de la notificación por
escrito del oficio del inicio del procedimiento de rescisión administrativa de
este contrato, toda la documentación que éste le hubiere entregado para la
realización de los trabajos.
Emitida la resolución de rescisión administrativa de este contrato y notificada a
"EL CONTRATISTA","LA ENTIDAD", precautoriamente y desde el inicio de la
misma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados
aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que
deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de
la notificación por escrito de dicha resolución, a fin de proceder a hacer
efectivas las garantías. En el finiquito, deberá preverse el sobrecosto de los
trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al
programa de trabajo, así como 10relativo a la recuperación de los materiales y
equipos que, en su caso, le hayan sido entregados a "EL CONTRATISTA".---

D1~C1MAOCTAVA:Terminación Anticipada del Contrato.- "LA ENTIDAD" podrá dar por
terminado anticipadamente este contrato por razones de interés general, por
caso fortuito o fuerza mayor o cuando existan causas justificadas que te
impidan la continuadón de los trabajos, según corresponda, de acuerdo con 10
dispuesto en los artículos 60 párrafo segundo y 62 fracción 111,de la ley de
Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, pagando a "El
CONTRATISTA"los trabajos ejecutados, asl como los gastos no recuperables,
siempre y cuando éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y
se relacionen directamente con el presente contrato.
En todos los casos de terminación anticipada de este contrato se deberán
realizar las anotaciones correspondientes en la bitácora, debiendo "LA
ENTIDAD" levantar acta circunstanciada en la que se contengan, como mínimo,
los requisitos indicados por el articulo 151 del Regla¡nento de la ley de Obras
Públicas y Servicios relacionados con las mismas.
Una vez notificada por oficio la terminación anticipada de este contrato a "EL
CONTRATISTA"por "LA ENTIDAD", éste procederá a tomar inmediata posesión
de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas, levantando, con o sin la comparecencia de "El
CONTRATISTA", acta circunstanciada del estado en que se encuentren los

trabajos. \I
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"El CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "LA ENTIDAD", en un término
de 10 (diez) días naturales contados a partir de la fecha de la notificación del
oficio del inicio del procedimiento de terminación anticipada del contrato, toda
la documentación que éste le hubiere entregado para la realización de los
trabajos.-- Cuando se dé por terminado anticipadamente este contrato, deberá
elaborarse el finiquito, de conformidad con lo establecido en los artículos 168,
169, 170, 171 Y 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas V Servicios
relacionados con las mismas.

DÉCIMA NOVENA: Recepd6n de los Trabajos.- Al concluir los trabajos, "EL CONTRATISTA"
comunicará de inmediato a "LA ENTIDAD", por medio de la bitácora o por
escrito, la terminación de los trabajos objeto del presente contrato, anexando
los documentos que lo soporten e incluirá una relación de las estimaciones o
gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor o en contra, y "LA
ENTIDAD", en un término de quince días naturales, verificará que los mismos
estén debidamente concluidos.- SI durante la verificación de tos trabajos, "LA
ENTIDAD", encuentra deficiencias en la terminación de los mismos, deberá
solicitar a "El CONTRATISTA'"su reparación, a efecto de que éstas se corrijan
conforme a las condiciones requeridas en el presente contrato y sus anexos. En
tal caso, el plazo de verificación de los trabajos se podrá prorrogar por el
periodo que acuerden "LA ENTIDAD"Y "El CONTRATISTA" para la reparación
de las deficiencias. lo anterior, sin perjuicio de que "LA ENTIDAD" opte por la
rescisión administrativa de este contrato.
las reparaciones de las deficiencias a que elude el presente párrafo no podrán
consistir en la ejecución total de conceptos de trabajo faltantes por realizar; en
este caso, no se procederá a la recepdón y se considerará que la obra no fue
concluida en el pl~zo convenido.
Una vez constatada la terminación de los trabajos, "LA ENTIDAD", en un
término de quince días naturales, procederá a la recepción física de los
mismos, mediante el levantamiento del acta correspondiente que contendrá,
como mínimo, los requisitos que indica el artículo 166 del Reglamento de la
ley de Obras Públicas y Servidos relacionados con las mismas, quedando los
trabajos bajo su responsabilidad.
"LA ENTIDAO"',podrá efectuar recepciones pardales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos
que también se señalan a continuación:
a) .•Cuando determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado, se cubrirá a "El CONTRATISTA"el importe de los trabajos ejecutados,
así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos sean razonables,
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con los
trabajos objeto del presente contrato.
bl.-Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a su juiciO existen
trabajos terminados y estas partes son identificables y susceptibles de
utilizarse, podrá pactarse su recepción. En es~os casos se levantará el acta de
recepción física y parcial de los trabajos. l
cl.-Cuando dé por terminado anticipadamente este contrato, pagará a "El
CONTRATISTA'"los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables,
siempre y cuando éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y
se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente contrato.
d).-Cuando rescinda administrativamente este contrato por causas imputables
a "El CONTRATISTA"',la recepción parcial qu~dará a su juicio, la que liquidará

el importe de los trabajos que decida recibir. '1,
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VIGÉSIMA.•

e).-Cuando la autoridad judicial dedare rescindido el presente contrato. En
este caso se estará a lo dispuesto por la resolución judicial.
Finiquito y Terminación del Contrato.- Para dar por terminados, parcial o
totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por "LA ENTIDAD" Y "EL
CONTRATISTA" en este contrato, se deberá elaborar el finiquito
correspondiente, anexando el acta de recepción física de los trabajos.
"LA ENTIDAD" deberá notificar por oficio a "EL CONTRATISTA",a través de su
representante legal o su superintendente de construcción, la fecha, lugar y
hora en que se llevará a cabo el finiquito; "EL CONTRATISTA" tendrá la
obligación de acudir al llamado que se le haga mediante el oficio respectivo.
El documento en el que conste el finiquito deberá reunir como mínimo los
requisitos que indica el artículo 170 del Reglamento de la ley de Obras
Públicas y Servicios relacionados con las mismas.
El finiquito deberá ser elaborado por "LA ENTIDAD" Y "EL CONTRATISTA"
dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha del acta de recepción
física de los trabajos, haciéndose constar los créditos a favor y en contra que
resulten para cada uno de ellos, describiendo el concepto general que les dio
origen y el saldo resultante.
De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, "EL
CONTRATISTA" no acuda con "LA ENTIDAD" para su elaboración dentro del
término señalado en el párrafo anterior, "LA ENTIDAD", procederá a
elaborarlo, debiendo comunicar por oficio su resultado a "EL CONTRATISTA"
dentro del término de diez días naturales, siguientes a la fecha de su emisión;
una vez notificado el resultado de dicho finiquito a "EL CONTRATISTA",éste-
tendrá el término de quince días naturales para alegar lo que a su derecho
corresponda; si transcurrido este término no realiza alguna gestión, se dará

por aceptado.
Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "EL CONTRATISTA", "LA
ENTIDAD" deberá liquidarlOS dentro del término de veinte días naturales
siguientes. Si resulta que existen saldos a favor de "LA ENTIDAD", el importe de
los mismos se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de
trabajos ejecutados y si no fueran suficientes éstos, deberá exigirse por oficio
su reintegro, más los Intereses correspondientes, conforme al procedimiento
establecido en el CódIgo Fiscal de la Federación (artículos 17-A Y 21), como si
se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los
cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se
computarán por días naturales, desde la fecha de pago hasta la fecha en que
las cantidades se pongan efectivamente a dIsposición de "LA ENTIDAD". En
caso de no obtenerse el reintegro, "LA ENTIDAD" podrá hacer efectivas las
garantías que se encuentren vigentes. En forma simultánea, se levantará el
acta administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones
asumidos por "LA ENTIDAD" Y "EL CONTRATISTA" en este contrato, la que
deberá reunir, como mínimo, los requi~itos señalados por el artículo 172 del
Reglamento de la Ley de Obras púbjcas y Servicios relacionados con las
mismas. .
Cuando la liquidación de los saldos se realIce dentro de los quince días
naturales siguientes a la firma del finiquito, el documento donde conste el
finiquIto podrá utilizarse como el acta administrativa que dé por extinguidos
los derechos y obligaciones de "LA ENTIDAD" Y "EL CONTRATISTA" en este
contrato, debiendo agregar únicament'1 una manifestación de ambas partes de
que no existen otros adeudOS,y por lo tanto, se tendrán por terminados los 1
derechos y obligaciones que genera tste contrato, sin derecho a ulterior
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reclamación. Al no ser factible el pago en el término indicado, se procederá a
elaborar el acta administrativa que dé por extinguidos los derechos y
obligaciones de '""LAENTIDAD" Y "El CONTRATISTA" en este contrato.

VIGÉSIMA PRIMERA: Obligaciones de las Partes .• "LA ENTIDAD" Y "U CONTRATISTA" se
someten de manera expresa, para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a sus
anexos, los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que
establecen la ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas. su
reglamento y demás leyes y disposiciones administrativas que le sean
aplicables.

VIGÉSIMA SEGUNDA:Otras Estipulaciones.- "El CONTRATISTA'"conviene expresamente V
otorga su consentimiento para que de las estimaciones que se le cubran, se le
haga las retendones siguientes:
1.-El cinco al millar del importe de cada estimación, para cumplir con el artículo
191 de la ley Federal de Derechos en vigor, por concepto de derechos de
inspecdón, control V vigilancia de los trabajos por la secretaría de la función
pública, según lo establece el articulo 37, fracción VIII, de la ley Orgánica de la
Administración Pública Federal.

V1G~SIMATERCERA: Resolución de Problemas Futuros .• "LA ENTIDAD" Y "EL CONTRATISTA",
resolverán entre sf las controversias futuras y previsibles que pudieran versar
sobre problemas espedficos de carácter técnico y administrativo derivados de
este contrato, de conformidad con el siguiente procedimiento:
al .••.•EL CONTRAnSTA" solicitará a "LA ENTIDAD", mediante un escrito en el
cual expondrá el problema técnico vio administrativo que se haya susdtado
entre él y el residente de obra, indicando las causasy los motivos que le dieron
origen, anexará la documentadón que sustente su petición y los presentará
dentro de los diez drasnaturales siguientes a la fecha en el que haya ocurrido.
b).•"LA ENTIDAD'" designará una persona dentro de un término de diez días
naturales, contados a partir de la fecha en que reciba la solidtud, realizará las
diligencias necesarias requeridas, a fin de emitir una solución que dé término
al problema planteado.
c).•••LA ENTIDAD", al emitir la resolución, citará a "El CONTRATISTA'"V al
residente de obra, para hacerla de su conocimiento, dentro de los cinco días
naturales siguientes a aquél en el que se haya emitido ésta.
d).-Durante la reunión convocada, se hará del conocimiento de "El
CONTRATISTA"V el residente de obra la solución adoptada V se levantará aeta
administrativa en la que harán constar los acuerdos tomados, debiéndose
anotar los mismos en la bitácora.

VIG~SIMA CUARTA:Nacionalidad de "El CONTRATiSTA•.•••"El CONTRATISTA"manifiesta
bajo formal protesta de decir verdad, ser de nacionalidad mexicana V conviene
en que si llegase a cambiar su nacionalidad, seguirse considerando como
mexicano en todo lo que a este contrato se refiere y se obliga a no invocar la
protección de ningún gobierno e~ranjero, bajo pena de perder en beneficio de
la nadón mexicana, los derechos ~erivados de este contrato.

VIGÉSIMA QUINTA: Jurisdicción VCompetencia.- Para la interpretación Y cumplimiento del
presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente
estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción y competencia
de los Tribunales competentes con residencia en esta ciudad de Mérida,
Yucatán, México, por 10tanto, "El CONTRATISTA"renunda a la competencia
de cualesquiera otros tribunales ¡que pudiera corresponderá por razón de su
domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa.
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POR "LA ENTIDAD" ,~l

~

HAYUNTAMIENTl}\)e 1/Lit 'RE~DENCIAMUNICIP¡IIN' ~NTUNIL. YUC
u. Ú -' ~et1.2015

I c. FELIPEPECH PADilLA
PRESIDENTE MUNICIPAL DE KANTUNll, ESTADO DE YUCATÁN.

leído que fue el presente contrato y enteradas las partes de su valor y alcance
legal, manifiestan su total y entera conformidad y aceptación con todas y cada
una de las obligaciones a que se contraen en el mismo y para debida
constancia y validez es firmado en la ciudad de Mérida, capital del Estado de
Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, el dra veinticuatro del mes de julio del año
dos mil trece.

POR "El CONTRATISTA"

TESTIGOS

¡
I

¡ ¡

I

[

i

'[

'¡
Página 118

I

[,



•

H, AYUNTAMIENTO DE KANTUNIL
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

2012 -2015
"

CONTRATO FISM-R33-Q42-Q01-2013

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE El MUNICIPIO DE "í<Arf 'I'll~",YUCATÁN, A TRAVÉS DEL AYUNTAMIENTO COMO
AUTORIDAD COMPETENTE PARA El EJERCICIO DEL PODER MUNICIPAL, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR El PRESIDENTE MUNICIPAL .FE;'~IP CH "lE •• Y LA SECRETARIA MUNICIPAL,
¡¡~CO S (K CH" CARGOS QUE POR SER PUBLlCOS NO ES NECESARIO ACREDITAR, A
QUIENES EN lO SUCESIVO SE lES DENOMINARÁ "El MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE: r'fiEl;' 'e
l>."CllEFC cANtle "CltiUE ' Al QUE SE lE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA", REPRESENTADO (A)

:;g~FE~~~IDAD ~~~ ~iEC~g:ggN~sb;~CF~~~~~ ~1~~~J~:sDE "ADMINISTRADOR ÚNICO" DE

DECLARACIONES

1" "El MUNICIPIO' DECLARA QUE:

1,1"Al PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y POLlTICO DEL AYUNTAMIENTO, lE
CORRESPONDE: SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON El SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBRE Y
POR ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, TODOS lOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA El
DESEMPEÑO DE lOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y lA EFICAZ PRESTACiÓN DE lOS SERVICIOS
PÚBLICOS,

1.2., QUE El COSTO TOTAL DE lOS TRABAJOS SERÁ FINANCIADO CON RECURSOS PROVENIENTES
DE:

RAMO 33, A CARGO DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL
MUNICIPAL DEL EJERCICIO 2013, lOS CUALES DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, SERÁN
ADMINISTRADOS Y EJERCIDOS POR El GOBIERNO MUNICIPAL CONFORME A SUS PROPIAS lEYES.

f:!

1,3,- TIENE SU DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EN El PALACIO MUNICIPAL DE
"~!\i" UBICADO EN ' CIO ~U.tII,C.íP.'" S}N'IWttUNI.. ,'!'!TúN) - C'N!! c,p !ij'sÍ'q.

lA.- El PROCEDIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DE:
LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE El PROCEDIMIENTO DE
LICITACiÓN PÚBLICA, CON FUNDAMENTO Al ARTICULO 164 FRACCiÓN I DE LA lEY DE GOBIERNO
DE lOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.

1,5.- SERÁ EXCLUSIVAMENTE DE:

a) DESIGNAR lOS lUGARES EN QUE SE DEBERÁN EJECUTAR LA SOBRAS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, Y

b) LA ELABORACiÓN Y ENTREGA A "El CONTRATISTA" DEl PROYECTO GENERAL Y lOS PLANOS DE
LA OBRA.

2.- 'El CONTRATISTA' DECLARA QUE:



H. AYUNTAMIENTO DE KANTUNIL
D1RECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

2012 -2015

CONTRATO FISM-R33-042-001.2013

2.4.- TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONOICIONES TÉCNICAS y
ECONÓMICAS Y DISPONE DE LA ORGANIZACiÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBLIGARSE A LA
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS RELATIVOS A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.

2.5.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIOO y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO EN VIGOR, PARA LA
CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS, Asl COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN
VIGENTES; EL PROYECTO EJECUTIVO; LAS ESPECIFICACIONES DE LA OBRA, EL PROGRAMA DE
TRABAJO, LOS MONTOS MENSUALES DERIVADOS DEL MISMO; EL CATALOGO DE CONCEPTOS EN QUE
SE CONSIGNAN LOS PRECIOS UNITARIOS Y LAS CANTIDADES DE TRABAJO, QUE COMO ANEXOS
DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO;

2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A FIN DE
CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN;

2.7.- BAJO DE PROTESTA DE DECIR LA VERDAD EXPRESAMENTE MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA
EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTlcuLOS 51 LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 51 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
CONEXOS DEL ESTADO DEYUCATÁN.

2.8.- SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIEREN LOS
NUMERALES DE LA DECLARACiÓN DE .EL CONTRATISTA" PARA QUE FORMEN PARTE INTEGRAL DEL
MISMO.

3.- AMBAS PARTES DECLARAN:

3.1.- SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LOS CAPITULOS
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE
YUCATÁN, LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SUS
REGLAMENTOS ENVIGOR;

3.2.- LA BITÁCORA FORMA PARTE DE LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS
DERECHOS Y OBLIGACIONES CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO Y SERÁ EL INSTRUMENTO QUE
PERMITA A LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, A LA
SECRETARIA DE CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO Y/O A LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN
PÚBLICA, SEGÚN CORRESPONDA, VERIFICAR LOS AVANCES Y MODIFICACIONES DE LA EJECUCiÓN
DE LA OBRA, DURANTE LAS AUDITORIAS QUE SE ESTIMEN PERTINENTES, MOTIVO POR EL CUAL
DICHA BITÁCORA FORMARÁ PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.

ESTA BITÁCORA SERÁ ABIERTA CONJUNTAMENTE POR "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA"
PREVIO AL INICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, REGISTRANDO LAS FIRMAS
AUTORIZADAS PATA FIRMAR AL DAR Y/O RECIBIR INSTRUCCIONES Y DEBIENDO PERMANECER EN
LA SIDENCIA DE LA OBRA, A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTÚEN EN EL

10 LOS TRABAJOS, DEBIENDOOBSERVAR LO UIENTE:

(}ft
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a) LAS HOJAS ORIGINALES Y SUS COPIAS DEBEN ESTAR FOLIADAS Y ESTAR REFERIDAS AL PRESENTE
CONTRATO;

b) DEBERÁ DE CONTAR CON UN ORIGINAL PARA "EL MUNICIPIO" Y DOS COPIAS PARA "EL
CONTRATISTA" Y OTRA PARA LA SUPERVISiÓN DE LA OBRA

e) LAS COPIAS DEBEN SER DESPRENDIBLES, NOAsl LAS ORIGINALES, Y
d) EL CONTENIDO DE CADA NOTA DEBERÁ PRECISAR, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO:

NÚMERO, CLASIFICACiÓN, FECHA, DESCRIPCiÓN DEL ASUNTO, CAUSA, SOLUCiÓN, PREVENCiÓN,
CONSECUENCIA ECONÓMICA, RESPONSABILIDAD SI LA HUBIESE, Y FECHA DE ATENCiÓN, Asl COMO
LA REFERENCIA, EN SU CASO, A LA NOTA QUE SE CONTESTA.

EXPUESTO LOANTERIOR, LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA," OBJETO DEL CONTRATO,- "EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE
OBLIGA A REALIZAR PARA "EL MUNICIPIO", HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN, DE CONFORMIDAD CON
LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN, ESPECIFICACIONES DE OBRA, PROYECTO, CATÁLOGO DE
CONCEPTOS DE TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS, PROGRAMA Y PRESUPUESTO QUE FORMAN PARTE
INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, UNA OBRA CONSISTENTE EN: "REPJ(VIMENJ'XCIÓ D SIG
t1II:l!ES' C-:;.18 • (;':2 .13 C':' 2 . 15 - OCAElDÁÓ D HÓ~CIiM' NICI I
Q!ÍMNI N.I ' e N" . .

TERCERA.- PLA20 DE EJECUCIÓN," EL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO SERÁ DE 60 DIAS NATURALES POR LO QUE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LAS
OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EL OlA Pl." GOS O - 20 - Y A CONCLUIRLAS A MAS
TARDAR EL olA. 9'. ÉpnÉMBR ir', ,0"3 DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE OBRA QUE
FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO.

CUARTA,- DISPONIBILIDAD DEL SITIO DE LA OBRA,- "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A TENER LA
DISPONIBILIDAD LEGAL Y MATERIAL DEL LUGAR EN QUE SE DEBERÁ EJECUTAR LA OBRA MATERIA
DE ESTE CONTRATO PREVIAMENTE A LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS SE~ALADA EN LA
cLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

QUINTA.- ANTlCIPOS,- "EL MUNICIPIO' OTORGARÁ EL 30% (TREINTA POR CIENTO) 12-. S
Dos1;lEÑ:fOl O" -r éOll 'O TE OS - -1,--- 1::50S000 DEL COSTO GLOBAL
PRESUPUESTADO EN EL PRESENTE CONTRATO PARA QUE "EL CONTRATISTA' REALICE EN EL SITIO
DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCiÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E
INSTALACIONES y, EN SU CASO, EL TRASLADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN Asl
COMO EL INICIO DE LOS TRABAJOS, LA COMPRA DE MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN, LA
ADQUISICiÓN DE EQUIPO PERMANENTE ENSU CASO Y DEMÁS INSUMOS.

LA AMORTIZACiÓN DE ESTE ANTICIPO DEBERÁ EFECTUARSE PROPORCIONALMENTE CON CARGO A
ADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, DEBI~NDOSE

*
L UIDAR EL FALTANTE PORAMORTIZAR EN LA ÚL A ESTIMACiÓN. EN CASO DE QUE AL T~RMINO
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DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL NO SE HAYA AMORTIZADO EL ANTICIPO EN SU TOTALIDAD EL
SALDO CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "EL CONTRATISTA' A LA TESORERIA DEL
MUNICIPIO MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EN LA INTELIGENCIA DE QUE SI EL SALDO
NO AMORTIZADO DEL ANTICIPO NO ES DEVUELTO DENTRO DE UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DIAS
NATURALES POSTERIORES AL CIERRE DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL SE HARÁ EFECTIVA LA
FIANZA QUE "EL CONTRATISTA' DEBERÁ PRESENTAR PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN
DEL ANTICIPO Y SU TOTAL AMORTIZACiÓN O LA DEVOLUCiÓN DEL MISMO, EN SU CASO.

SEXTA.- FORMA DE PAGO., "EL CONTRATISTA- RECIBIRÁ DE "EL MUNICIPIO' LOS PAGOS, POR LA
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS
CANTIDADES DE TRABAJO EFECTIVAMENTE EJECUTADAS.

LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SE FORMULARÁN CON UNA PERIODICIDAD NO
MAYOR DE UN MES, EN LAS FECHAS QUE "EL MUNICIPIO" DETERMINE, QUE SE PAGARÁN UNA VEZ
SATISFECHOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU TRÁMITE, EN UN PLAZO NO MAYOR A 20
(VEINTE) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYAN SIDO
AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO", FECHA QUE SE HARÁ CONSTAR EN
LA BITÁCORA Y EN LAS PROPIAS ESTIMACIONES; PARA TAL EFECTO:

a)'EL CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE OBRA DE 'EL MUNICIPIO' LA
ESTIMACiÓN ACOMPA~ADA DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE CADA CONCEPTO (RESUMEN
DE ESTIMACiÓN, NÚMEROS GENERADORES, NOTAS DE BITÁCORA, REPORTE FOTOGRÁFICO,
CROQUIS, CONTROLES DE CALIDAD, PRUEBAS DE LABORATORIO, ANÁLISIS DE CÁLCULO E
INTEGRACIÓN DE LOS IMPORTES CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACiÓN) DENTRO DE LOS 6
(SEIS) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LAS FECHA DE CORTE; LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL
MUNICIPIO", PARA REALIZAR LA REVISiÓN Y AUTORIZACiÓN TOTAL DE LAS ESTIMACIONES,
CONTARÁ CON UN PLAZO NO MAYOR A 10 (DIEZ) DIAS NATURALES SIGUIENTES, TRANSCURRIDO
DICHO PLAZO, LA ESTIMACiÓN SE DARÁ POR AUTORIZADA

b) EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS T~CNICAS, QUE NO SE PUEDAN SER
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ~STAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN LA
SIGUIENTE ESTIMACiÓN.

LAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ACEPTACiÓN DE
LOS TRABAJOS YA QUE 'EL MUNICIPIO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR
POR TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS O POR PAGOS INDEBIDOS.

SI "EL CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES, TENDRÁ UN PLAZO DE 10
(DIEZ) DIAS HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO LA ESTIMACiÓN PARA
HACER POR ESCRITO LA RECLAMACiÓN. SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO "EL CONTRATISTA" NO
EFECTÚA RECLAMACiÓN ALGUNA, SE CONSIDERARÁ QUE LA ESTIMACiÓN QUEDA
DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR "EL CONTRATISTA" Y PERDERÁ SU DERECHO A ULTERIOR
RECLAMACiÓN.

e) EL LUGAR DE PAGO SERÁ EN LAS INSTALACIONES DE LA TESORERIA DE ESTE AYUNTAMIENTO. EN
CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO, ~STE DEBERÁ REINTEGRAR
LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A
UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN COMO
SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CR~DITOS FISCALES. ESTOS
RGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR

Slt.l/,P rstH1El "",Ae) saSIl
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DIAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICION DE "EL MUNICIPIO",

SÉPTIMA," OTRAS ESTIPULACIONES: RETENCIONES:
"EL CONTRATISTA' ACEPTA LAS DEDUCCIONES DE CADA ESTIMACION, POR LOS SIGUIENTES
CONCEPTOS:

DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, "LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD" ESTÁ OBLIGADA A RETENER A "EL CONTRATISTA" UNA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 0,005
(CINCO AL MILLAR) SOBRE EL IMPORTE TOTAL DE LOS PAGOS QUE SE REALICEN DERIVADOS DE LO
QUE SE ESTIPULA EN EL PRESENTE CONTRATO, POR CONCEPTO DE DERECHOS POR EL SERVICIO
DE VIGILANCIA, INSPECCION Y CONTROL QUE LAS LEYES DE LA MATERIA CONFIEREN A LA
SECRETARIA DE LA FUNCION PÚBLICA, DICHOS RECURSOS SERÁ ENTREGADOS A LA CONTRALORIA
ESTATAL DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO PARA TAL FIN,

OCTAVA.. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO," "EL CONTRATISTA", A FIN DE GARANTIZAR EL
FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A "EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OlAS NATURALES
SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE "EL CONTRATISTA" HUBIESE RECIBIDO LA
ADJUDICACION, UNA pOLIZA DE FIANZA POR EL VALOR DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) O "1f~1
S'tlN' - "' "OC O"cu,IíIT.OSsr ESO' "~ Ob::MlBl DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO
OTORGADO POR INSTITUCI N AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA
SOLVENCIA, A FAVOR DE "EL MUNICIPIO",

EL CONTRATO NO SURTIRÁ EFECTO MIENTRAS 'EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA POLlZA EN
DONDE LA INSTITUCION AFIANZADORA CONVENGA ENACEPTAR LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

al QUE LA FIANZA SE OTORGUE ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO;

b) QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACION DE LOS
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARÁ
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA ENCONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA;

el QUE LA FIANZA GARANTICE LA EJECUCION TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA EL CONTRATO;
d)QUE LA INSTITUCION AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTlcULOS 95 Y 118 DE A LEY FEDERAL DE FIANZAS ENVIGOR.

ESTA GARANTIA SUBSISTIRÁ PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES CONTADOS
A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA FORMAL DE LOS TRABAJOS, LA OUE SE HARÁ CONSTAR EN EL
ACTA DE ENTREGA DE RECEPCION, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE
DICHOS TRABAJOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUBIERE INCURRIDO "EL CONTRATISTA", EN LOS TÉRMINOS SE¡:¡ALADOSEN ESTE CONTRATO Y EN
LA LEGISLACION APLICABLE Y SOLO PODRÁ SER CANCELADA CON AUTORIZACION POR ESCRITO
DE "EL MUNICIPIO",

NOVENA.. FIANZA DE GARANTIA DE ANTICIPO," PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL
ANTICIPO, "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A "EL MUNICIPIO" LA FIANZA POR EL
IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO $ 2V. ':13.0 so' .bosCI 6s "OC" MI
- Á "aGu,-aS ,---;T!fRES' SOS 931199 MINI. EXPEDIDA POR INSTITUCI N AFIANZADORA
O IDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE "EL MUNICIPIO",

~ "S,I..l!¡f'o o=s"'JeL HALl SOSA
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ESTA FIANZA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACiÓN DEL ANTICIPO OTORGADO, EN CUYO
CASO, "EL MUNICIPIO" LO NOTIFICARÁ POR ESCRITO A LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA PARA SU
CANCELACiÓN.

DÉCIMA,- AJUSTE COSTOS.- LAS PARTES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS DE LOS
TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, CUANDO OCURRAN
CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTAS EN EL CONTRATO, OUE SERÁ PROMOVIDA POR "EL MUNICIPIO", A
SOLICITUD ESCRITA DE "EL CONTRATISTA" LA QUE SE DEBERÁ ACOMPAÑAR DE LA
DOCUMENTACiÓN COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 20
(VEINTE) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE PUBLICACiÓN DE LOS RELATIVOS DE PRECIOS
APLICABLES AL AJUSTE DE COSTOS QUE SE SOLICITE; "EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS 20 (VEINTE)
DIAS HABILES SIGUIENTES, RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA PETICiÓN.

EL AJUSTE DE COSTOS SE PODRÁ EFECTUAR MEDIANTE LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS:

1._LA REVISIÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS PACTADOS EN EL CONTRATO PARA OBTENER EL
AJUSTE;
11._LA REVISiÓN POR GRUPOS DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN AL MENOS EL OCHENTA POR CIENTO
DEL IMPORTE TOTAL DEL FALTANTE PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO;
111._EN EL CASO DE TRABAJOS CON INSUMOS DETERMINADOS, EL AJUSTE SE ESTIMARÁ CON LA
ACTUALIZACiÓN DE COSTOS DE LOS MISMOS.
LA APLICACiÓN DEL AJUSTE DE COSTOS, SE SUJETARÁ A LO SIGUIENTE:

a) SE CALCULARÁN A PARTIR DE LA FECHA DEL INCREMENTO O DECREMENTO EN LOS COSTOS DE
LOS INSUMOS, RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR, O EN CASO DE EXISTIR
ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA, RESPECTO A LA REPROGRAMACIÓN QUE SE HUBIERE
CONVENIDO.
CUANDO EL ATRASO SEA IMPUTABLE AL CONTRATISTA, PROCEDERÁ EL AJUSTE DE COSTOS
EXCLUSIVAMENTE PARA LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR.
PARA EFECTOS DE LA REVISiÓN Y AJUSTES DE LOS COSTOS, LA FECHA DE ORIGEN DE LOS
PRECIOS SERÁ LA DEL ACTO DE PRESENTACiÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES;

/""'";, b) LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, SERÁN CALCULADOS CON
BASE EN EL INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR QUE DETERMINE EL BANCO DE
MÉXICO;
CUANDO LOS INDICES QUE REQUIERA "EL CONTRATISTA" Y "EL MUNICIPIO", NO SE ENCUENTREN
DENTRO DE LOS PUBLICADOS POR EL BANCO DE MÉXICO; "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A
CALCULARLOS CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO LOS LINEAMIENTOS Y
METODOLOGIAS QUE EXPIDA LA MULTICITADA;

e) LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS EN EL CONTRATO, PERMANECERÁN HASTA LA
TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS. EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS
CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE LOS INDIRECTOS Y LA UTILIDAD ORIGINALES
DURANTE TODO EL EJERCICIO DEL CONTRATO;

d) LA FORMALIZACiÓN DEL AJUSTE DE COSTO DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO DE
RESOLUCiÓN QUE ACUERDE EL AUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO SE
REQUIERE CONVENIO ALGUNO.

DÉCIMA PRIMERA.- RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO" RECIBIRÁ LOS TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, SI LOS

ISMOS HUBIEREN SIDO REALIZADOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y
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PARA TAL EFECTO, "El CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO A "El MUNICIPIO' LA CONCLUSiÓN
DE lOS TRABAJOS ADJUNTANDO El FINIQUITO DE LA OBRA (CONCENTRADO DE ESTIMACIONES),
"El MUNICIPIO" VERIFICARÁ DENTRO DECINCO DIAS HÁBilES SIGUIENTES, LA CONCLUSIÓN DE lOS
MISMOS EN lOS TERMINOS DE CONTRATO. Al FINALIZAR LA VERIFICACiÓN, EN UN PLAZO DE 10
(DIEZ) DIAS HÁBilES, "El MUNICIPIO' PROCEDERÁ A SU RECEPCiÓN FlslCA, MEDIANTE El
lEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN QUE OCURRA
lO ANTERIOR SE TENDRÁN POR ACEPTADOS lOS TRABAJOS, BAJO LA RESPONSABILIDAD DE "El
MUNICIPIO".

INDEPENDIENTEMENTE DE lO ANTERIOR, "El MUNICIPIO" EFECTUARÁ RECEPCIONES PARCIALES
DE TRABAJOS EN lOS CASOS QUE A CONTINUACiÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO

~, SATISFAGAN lOS REQUISITOS QUE SE SEÑALAN:

.)CUANDO "El MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y lO EJECUTADO SE AJUSTE A
lO PACTADO SE CUBRIRÁ A "El CONTRATISTA" El IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS,

b) CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE lOS TRABAJOS Y A JUICIO DE "El MUNICIPIO"
EXISTAN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTOS SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE,
PODRÁ EFECTUARSE SU RECEPCiÓN; EN ESTOS CASOS SE lEVANTARÁN El ACTA DE ENTREGA
RECEPCiÓN PARCIAL CORRESPONDIENTE.

e) CUANDO DE COMÚN ACUERDO "El MUNICIPIO" Y 'El CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE El CONTRATO, lOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARÁN
EN LA FORMA QUE LAS PARTES CONVENGAN CONFORME lO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

d) CUANDO "El MUNICIPIO" RESCINDA El CONTRATO EN lOS TERMINOS DE LA cLÁUSULA DECIMO
SEXTA, LA RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE "El MUNICIPIO" QUIEN LIQUIDARÁ El
IMPORTE DE lOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

e) CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO El CONTRATO, EN ESTE CASO SE ESTARÁ
A lO DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAL.

EN TODOS lOS CASOS DE RECEPCiÓN PARCIAL, EXCEPTUANDO El INCISO E), SE PROCEDERÁ A
RECIBIR lOS TRABAJOS DENTRO DE lOS 30 (TREINTA) HÁBilES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA
DE VERIFICACiÓN QUE DE SU TERMINACiÓN HAGA "El MUNICIPIO", lEVANTANDO El ACTA DE
ENTREGA RECEPCiÓN RESPECTIVA FORMULANDO LA ESTIMACiÓN CORRESPONDIENTE.

SI Al RECIBIRSE lOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA ESTIMACiÓN A QUE SE REFIERE El PÁRRAFO
ANTERIOR EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS, PARA CON "El
MUNICIPIO" Y A CARGO DE 'El CONTRATISTA", El IMPORTE DEL COSTO DE LAS MISMAS SE
DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y SI
ESTOS NO FUERAN SUFICIENTES, SE HARÁN EFECTIVAS LAS GARANTIAS OTORGADAS POR "El
CONTRATISTA",

DÉCIMA SEGUNDA.- SUPERVISiÓN DE lOS TRABAJOS.- "El MUNICIPIO", A TRAVES DE lOS
REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ El DERECHO DE SUPERVISAR EN
TODO TIEMPO lOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DAR A "El CONTRATISTA". POR
ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS CON SU EJECUCiÓN, EN
LA FORMA CONVENIDA, Asl COMO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, ORDENE "El
MUNICIPIO",

ES FACULTAD DE "El MUNICIPIO", A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES, REALIZAR LA INSPECCiÓN
TODOS lOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS YA SEA

Jt
E El SITIO DE ESTOS O EN lOS lUGARES DE ADQUISICiÓN O FABRICACiÓN,~ ¡{j,&1!Jt ~,LV'A rsAB,GL ,H'" SO<A

4."d j{¡./ltv í-?



H. AYUNTAMIENTO DE KANTUNIL
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

2012 -2015

CONTRATO FISM-R33~42~01-2013

POR SU PARTE, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACiÓN
DE LOSTRABAJOS, EN EL LUGAR DE LOS MISMOS, PORTODO EL TIEMPO QUE DURE LA EJECUCiÓN,
A UN REPRESENTANTE, QUIEN DEBERÁ ACREDITAR CEDULA PROFESIONAL, EXPERIENCIA Y
CAPACIDAD ADECUADAS PARA EL TIPO DE OBRA A EFECTUAR, CONOCER EL PROYECTO, LAS
NORMAS Y LAS ESPECIFICACIONES Y ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS OBJETO
DEL CONTRATO, Asl COMO ACEPTAR U OBJETAR, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO
ANTERIORMENTE, LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO O LIQUIDACIONES QUE SE FORMULEN Y EN
GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE 'EL CONTRATISTA". PREVIAMENTE A SU
INTERVENCiÓN EN LOS TRABAJOS, DEBERÁ SER ACEPTADO POR "EL MUNICIPIO", QUIEN
CALIFICARÁ SI REÚNE LOS REQUISITOS SEÑALADOS LO CUAL DEBERÁ QUEDAR REGISTRADO EN LA
BITÁCORA CORRESPONDIENTE Asl COMO LA FIRMA DE DICHO REPRESENTANTE.

EN CUALQUIER MOMENTO, POR RAZONES QUE A SUI JUICIO LO JUSTIFIQUEN, "EL MUNICIPIO"
PODRÁ SOLICITAR EL CAMBIO DE REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A
DESIGNARA OTRA PERSONA QUE REÚNA LOS REQUISITOS SEÑALADOS.

DÉCIMO TERCERA.- RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES,- "EL
CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE EMPLEA CON MOTIVO DE LOS
TRABAJOS DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO
Y DE SEGURIDAD SOCIAL. "EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS
LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTASEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE
"EL MUNICIPIO" EN RELACiÓN CON LOS TRABAJOS DEL CONTRATO Y SE OBLIGA A REEMBOLSAR A
"EL MUNICIPIO" CUALQUIER CANTIDAD QUE ESTE SE HUBIERE VISTO OBLIGADO A EROGAR POR
ESTE CONCEPTO.

DÉCIMO CUARTA,- RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA",- "EL CONTRATISTA" SERÁ EL
ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS. CUANDO ESTOS CON SE HAYAN
REALIZADO DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS CONFORME A LAS
ÓRDENES DE "EL MUNICIPIO" DADAS POR ESCRITO, ESTE ORDENARA SU REPARACiÓN O
REPOSICiÓN INMEDIATA, CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS
QUE HARÁ POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCiÓN
ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE CASO "EL MUNICIPIO", SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ
ORDENAR LA SUSPENSiÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE
LLEVAN A CADO DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO
SEÑALADO PARA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLOS.

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, CONTROL AMBIENTAL, SEGURIDAD
Y USO DE VIA PÚBLICA Y A LAS DISPOSICIONES, QUE CON BASE ENAQUELLOS, HAYA ESTABLECIDO
"EL MUNICIPIO" PARA LA EJECUCiÓN DE SUS TRABAJOS.

"EL CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CAUSE A "EL
MUNICIPIO" O TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, POR NO
JUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONES
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DADAS POR ESCRITO POR "EL MUNICIPIO" O POR VIOLACiÓN A LAS LEYES Y REGLAMENTOS
APLICABLES.
"EL CONTRATISTA" DEBERÁ EFECTUAR LOS TRÁMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR Y
OBTENER TODOS LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE
REQUIERAN PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA QUINTA.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE PROGRAMA.- "EL MUNICIPIO" TENDRÁ LA
FACULTAD DE VERIFICAR SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR
"EL CONTRATISTA" DE ACUERDO AL PROGRAMA APROBADO PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO"
COMPARARÁ SEMANALMENTE EL AVANCE DE LA OBRA. SI COMO CONSECUENCIA DE DICHA
COMPARACiÓN RESULTA QUE EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBiÓ REALIZARSE, "EL
MUNICIPIO SANCIONARÁ A "EL CONTRATISTA" EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

a) RETENER EN TOTAL EL 5% (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LOS
TRABAJOS REALMENTE EJECUTADOS Y EL IMPORTE DE LOS QUE DEBIERON SER REALIZADOS
MULTIPLICADO POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA EN QUE SE
PRESENTE EL ATRASO HASTA LA REVISiÓN, POR LO TANTO MENSUALMENTE SE HARÁ LA
RETENCiÓN O DEVOLUCiÓN QUE CORRESPONDA A FIN DE QUE LA RETENCiÓN TOTAL SEA LA
PROCEDENTE;
SI AL EFECTUARSE LA COMPARACiÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES "EL CONTRATISTA" ESTÁ
EN SITUACiÓN DE ATRASO, LA CANTIDAD RETENIDA SE APLICARÁ COMO, PENA CONVENCIONAL
POR EL RETRASO EN EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA";

b) ADEMÁS DE LA SANCiÓN DEL PUNTO ANTERIOR SE APLICARÁ, PARA EL CASO DE QUE "EL
CONTRATISTA" NO CONCLUYA LOS TRABAJOS EN LA FECHA SEÑALAD EN EL PROGRAMA VIGENTE,
UNA PENA CONVENCIONAL CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL 21000 (DOS AL MILLAR) DEL
IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE TERMINACiÓN
SEÑALADA EN EL PROGRAMA MULTIPLICADA POR EL NÚMERO DE DIAS TRANSCURRIDOS DESDE LA
FECHA DE TERMINACiÓN PROGRAMADA GASTA EL MOMENTO EN QUE LOS TRABAJOS QUEDEN
CONCLUIDOS Y RECIBIDOS A SATISFACCiÓN DE "EL MUNICIPIO".

PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN CUENTA
LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA
CAUSA QUE, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO", NO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA".
INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS
ANTERIORMENTE, "EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
O LA RESCISiÓN DEL MISMO.

EN CASO DE QUE "EL MUNICIPIO" OPTE POR LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, APLICARÁ A "EL
CONTRATISTA" UNA SANCiÓN CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO QUE
PODRÁ SER, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO", HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANTIAS OTORGADAS,
EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTlcULOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS
DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SUS REGLAMENTOS EN VIGOR.

LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE
IMPONGAN A "EL CONTRATISTA" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES
PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS APLICANDO, SI HAY LUGAR PARA ELLO,
LA FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA TERMINACiÓN

LAS BRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO.
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DÉCIMO SEXTA.- SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS •• "EL MUNICIPIO", DANDO AVISO POR ESCRITO A
"EL CONTRATISTA" CON 10 (DIEZ) DIAS HÁBILES DE ANTICIPACiÓN, TIENE LA FACULTAD DE
SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE LAS OBRAS CONTRATADAS EN CUALQUIER ESTADO EN QUE
ENCUENTREN, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERES GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA
TERMINACiÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO, REANUDÁNDOSE LAS OBRAS AL CESAR LAS CAUSAS
QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN.

EN CASO DE SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS "EL MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO. POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERES
GENERAL, AJUSTÁNDOSE LAS PARTES A LO ESTABLECIDO EN LA cLAUSULA DECIMA SEXTA y SE
HARÁ LOS AJUSTES O REINTEGROS CORRESPONDIENTES A LOS ANTICIPOS ENTREGADOS ASI
COMO. EN SU CASO, SE CANCELARÁN LAS FIANZAS OTORGADAS EN GARANTIA

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESCISiÓN DEL CONTRATO.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO
PODRÁ SER RESCINDIDO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL
CONTRATISTA" Y AL RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO "EL MUNICIPIO" SEA EL QUE DETERMINE
RESCINDIRLO. DICHA RESCISiÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE
DECLARACiÓN JUDICIAL. BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEOIMIENTO QUE SE
ESTABLECE EN LA cLAUSULA OECIMO SEPTIMA; EN TANTO QUE SI "EL CONTRATISTA" QUIEN
OECIDE RESCINDIRLO. SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA
DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACIÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE
LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. DE LAS
ÓRDENES DE "EL MUNICIPIO" Asl COMO LA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS
BASES. PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS
DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SUS REGLAMENTOS EN VIGOR. "EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE
EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EL DE LAS PENAS CONVENIDAS O DECLARAR LA
RESCISiÓN CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE SE SEÑALA EN LA cLAUSULA DECIMO SEPTIMA

SI 'EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISiÓN, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR
CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA POR EL
MONTO DE LAS GARANTIAS OTORGADAS.

DÉCIMA OCTAVA .• PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN.- SI "EL MUNICIPIO" CONSIDERA QUE "EL
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISiÓN. LE COMUNICARÁ A "EL
CONTRATISTA" EL INCUMPLIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE ESTE. EN UN PLAZO DE 15
(QUINCE) DIAS HÁBILES EXPONGA AL RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE
LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO. SE RESOLVERÁ
CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIERE APORTADO; LA RESOLUCIÓN
DEBERÁ DICTARSE DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DIAS HÁBILES SIGUIENTES AL PLAZO SEÑALADO
ANTERIORMENTE. DEBERÁ SER FUNDADA Y MOTIVADA. Y A SU VEZ NOTIFICARSE A "EL
CONTRATISTA" EN SU DOMICILIO FISCAL O EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA. QUE PARA EL EFECTO
SE HAYA PREVISTO.

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS O SE RESCINDA EL CONTRATO POR
CAUSAS IMPUTABLES A "EL MUNICIPIO" ESTE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Asl COMO LOS
GATOS NO RECUPERABLES. SIEMPRE QUE ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y
LA NADOS DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO.
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EN CASO DE RESCISiÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y EMITIDA
LA DETERMINACiÓN RESPECTIVA. "EL MUNICIPIO' SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR EL IMPORTE DE LOS
TRABAJOS EJECUTADOS SIN LIQUIDAR. HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA; LO
QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DIAS NATURALES SIGUIENTES. A LA
FECHA DE LA NOTIFICACiÓN DE DICHA RESOLUCiÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS
GARANTIAS. EN EL FINIQUITO DEBERÁ CONSIDERARSE EL COSTO ADICIONAL DE LOS TRABAJOS
POR EJECUTAR Y QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA; Asl COMO, LO
RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS, QUE EN SU CASO HAYAN SIDO
ENTREGADOS.
UNA VEZ NOTIFICADA POR 'EL MUNICIPIO" LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DE LOS TRABAJOS O LA
RESCISiÓN DEL CONTRATO, PROCEDERÁ DENTRO DE UN PLAZO DE 3 (TRES) DIAS HÁBILES, A LA
POSESiÓN Y DISPOSICiÓN DE LOS BIENES Y OBRAS EJECUTADAS, LEVANTÁNDOSE UN ACTA
CIRCUNSTANCIADA SOBRE EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA.

"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO', EN UN PLAZO DE 5 (CINCO)
DIAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE LA
RESCISiÓN DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE SE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA
REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS.

DÉCIMA NOVENA.- TRABAJOS EXTRAORDlNARIOS.- CUANDO A JUICIO DE "EL AYUNTAMIENTO' SEA
NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL
PROYECTO, EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS NI EN EL PROGRAMA, SE PROCEDERÁ DE LA
SIGUIENTE FORMA:

1.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS:

a) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS QUE SE TRATE, "EL MUNICIPIO' ESTARÁ FACULTADO PARA ORDENAR
A "EL CONTRATISTA" SU EJECUCiÓN Y eSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A DICHOS
PRECIOS.

b) SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
"EL MUNICIPIO' CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS CON LA INTERVENCiÓN DE "EL CONTRATISTA" Y ÉSTE
ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME TALES PRECIOS.

e) SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA
EN LOS INCISOS A) Y B), "EL MUNICIPIO" APLICARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS CONTENIDOS EN SUS
TABULADORES EN VIGOR O, EN SU DEFECTO, PARA CALCULAR LOS NUEVOS PRECIOS TOMARÁ EN
CUENTA LOS ELEMENTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FORMULAR LOS PRECIOS DEL
TABULADOR. EN UNO Y OTRO CASO "EL CONTRATISTA' ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS
TRABAJOS CONFORME LOS NUEVOS PRECIOS.

d) SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA
EN LOS INCISOS A), B) Y C), "EL CONTRATISTA", A REQUERIMIENTO DE "EL MUNICIPIO' Y DENTRO
DEL PLAZO QUE eSTE SE~ALE, SOMETERÁ A CONSIDERACiÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS
ACOMPA~ADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS DE INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACiÓN E
ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA
DETERMINACiÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO
RESOLVER "EL MUNICIPIO" LO CONDUCENTE EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) DIAS
NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A
UE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS
TRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS U ITARIOS.
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e) EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICION DE
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO O) O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO
RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "EL MUNICIPIO" PODRÁ ORDENARLE LA EJECUCION DE LOS
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICÁNDOLES PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR
OBSERVACION DIRECTA, EN LOS TÉRMINOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SUS REGLAMENTOS EN VIGOR, PREVIO ACUERDO ENTRE
LAS PARTES SOBRE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, EQUIPO, PERSONAL, ETC, QUE
INTERVENDRÁN EN ESTOS TRABAJOS.

EN ESTE CASO, LA ORGANIZACION Y DIRECCION DE LOS TRABAJOS, ASI COMO LA
RESPONSABILIDAD POR LA EJECUCION EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS RIESGOS
INHERENTES A LA MISMA, SERÁ A CARGO DE "EL CONTRATISTA",

ADEMÁS, CON EL FIN DE QUE "EL MUNICIPIO" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN EN
FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, "EL CONTRATISTA" PREPARARÁ Y
SOMETERÁ A LA APROBACION DE AQUEL LOS PLANOS Y PROGRAMAS DE EJECUCION
RESPECTIVOS.

EN ESTE CASO, "EL CONTRATISTA", DESDE SU INICIACION, DEBERÁ IR COMPROBANDO Y
JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL REPRESENTANTE DE "EL
MUNICIPIO PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SE REFIERE LA cLAUSULA SEXTA
DE ESTE CONTRATO.

EN TODOS LOS ESTOS CASOS "EL MUNICIPIO' DARÁ A "EL CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO
CORRESPONDIENTE A TAL EVENTO, LOS CONCEPTOS Y SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS
UNITARIOS INCORPORADOS AL PRESENTE CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS,

2,- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR ADMINISTRACION DIRECTA:
SI "EL MUNICIPIO" DETERMINASE NO ENCOMENDAR A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS POR LOS PROCEDIMIENTOS A QUE SE REFIERE EL APARTADO 1, PODRÁ
REALIZARLOS EN FORMA DIRECTA,

3.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR TERCERA PERSONA:
SI "EL MUNICIPIO" NO OPTA POR NINGUNA DE LAS SOLUCIONES SE~ALADAS EN LOS APARTADOS 1
Y 2 DE ESTA cLAUSULA, PODRÁ ENCOMENDAR LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS A TERCERAS PERSONAS, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES
RELATIVAS.

VIGÉSIMA.- CONVENIOS MOOIFICATORIOS-

a) CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE PLAZO: EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA
MAYOR O CUANDO POR CUALQUIERA OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" LE FUERE
IMPOSIBLE A ESTE CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO
LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN QUE SE APOYE SU
SOLICITUD. "EL MUNICIPIO' RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) OlAS NATURALES
SOBRE LA JUSTIFICACiÓN O PROCEDENCIA DE LA PRORROGA Y, EN SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE
HAYA SOLICITADO "EL CONTRATISTA" O LA QUE "EL MUNICIPIO" ESTIME CONVENIENTE Y SE HARÁN
CONJUNTAMENTE LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA CORRESPONDIENTES,
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SI SE PRESENTASEN CAUSAS OUE IMPIDAN LA TERMINACION DE LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS
PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERA IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", ~STE PODRÁ SOLICITAR,
TAMBI~N, UNA PRORROGA PERO SERÁ OPTATIVO PARA "EL MUNICIPIO" EL CONCEDERLA O
NEGARLA. EN SU CASO DE CONCEDERLA, "EL MUNICIPIO" DECIDIRÁ SI PROCEDE A IMPONER A "EL
CONTRATISTA" LAS SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y, EN SU CASO DE NEGARLA, PODRÁ EXIGIR A
"EL CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS
NECESARIAS A FIN DE QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE O BIEN
PROCEDERÁ A RESCINDIR EL CONTRATO.

EN CUALQUIER CASO DE AMPLIACiÓN DE PLAZO, ESTE NO PODRÁ SER MAYOR AL 25%
(VEINTICINCO POR CIENTO) DEL PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL PROGRAMA DE
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMA PARTE
INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.

el CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE MONTO: DENTRO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y
BAJO SU RESPONSABILIDAD, POR RAZONES FUNDADAS Y EXpLICITAS "EL MUNICIPIO" PODRÁ
MODIFICAR LOS CONTRATOS BAJO LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y MIXTOS EN LA PARTE
CORRESPONOIENTE; MEDIANTE CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO SEAN CONSIDERADOS CONJUNTA
O SEPARADAMENTE Y NO REBASEN EL 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL MONTO O DEL PLAZO
ORIGINALMENTE PACTADO NI IMPLIQUE VARIACiÓN SUBSTANCIAL AL PROYECTO ORIGINAL NI SE
CELEBRE PARA ELUDIR LA LEY.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN DE ESTE PORCENTAJE PERO NO VARIAN EL OBJETO DEL
PROYECTO, SE PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO A
LAS NUEVAS CONDICIONES; ESTOS CONVENIOS SERÁN AUTORIZADOS BAJO LA RESPONSABILIDAD
DE "EL MUNICIPIO". DICHAS MODIFICACIONES NO PODRÁN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS
CONDICIONES QUE SE REFIERAN A LA NATURALEZA Y CARACTERlsTICAS ESENCIALES DEL OBJETO
DEL CONTRATO ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO
DE ESTA LEY.

VIG~SIMO PRIMERA.- SUBCONTRATACIÓN.- "EL CONTRATISTA" NO PODRÁ REALIZAR LA OBRA POR
OTRO SIN EMBARGO, PARA LOS EFECTOS DEL CONTRATO SE ENTENDERÁ POR
SUBCONTRATACIÓN EL ACTO POR EL CUAL "EL CONTRATISTA" ENCOMIENDA A OTRA PERSONA LA
REALIZACiÓN DE PARTE DE LOS TRABAJOS O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE
INCLUYAN SU INSTALACiÓN EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO.

CUANDO "EL CONTRATISTA" PRETENDE UTILIZAR LOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN LOS
T~RMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITO A "EL
MUNICIPIO", EL CUAL RESOLVERÁ SI ACEPTA O RECHAZA LA SUBCONTRATACIÓN.

EN TODO CASO DE SUBCONTRATACIÓN EL RESPONSABLE DE LA REALIZACiÓN DE LAS OBRA SERÁ
"EL CONTRATISTA" A QUIEN SE CUBRIRÁ EL IMPORTA DE LOS TRABAJOS. EL SUBCONTRATISTA NO
QUEDARÁ SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS DERECHOS DE "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMO SEGUNDA.- CESiÓN DE DERECHOS DE COBRO.- "EL CONTRATISTA" SOLO PODRÁ CEDER
O COMPROMETER SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS
EJECUTADOS LE EXPIDA "EL MUNICIPIO", CON LA APROBACiÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO
DE "EL MUNICIPIO".

VIGÉSIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

t
ASi COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO EST~ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS

; ~ Il / I /'11 ~ "3,.,," ="'1.' "~,,scJs/I
-tU;.¡1fe¡1( IdU(tJ ~ /-1c/111Z //Illk'cP
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PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES ESTATALES Y FEDERALES DE LA
CIUDAD DE MERIDA, POR LO TANTO 'EL CONTRATISTA- RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA
CAUSA.

VIGESIMO CUARTA.- RÉGIMEN JURIDlCO.- EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LA lEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LA lEY DE OBRA PÚBLICA Y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, POR SUS REGLAMENTOS Y POR LAS
DISPOSICIONES QUE RESULTAREN APLICABLES DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN,
TODOS ELLOS VIGENTES.

." VIGÉSIMO QUINTA.- DECLARACiÓN FINAl.- -EL CONTRATISTA" DECLARA SER MEXICANO Y
CONVIENE, AUN CUANDO LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO
COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCiÓN
DE NINGUN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO LA PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACiÓN
MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN EL MUNICIPIO DE l\ANtONI~, ESTADO DE YUCATAN EL OlA
25 DE JULIO DE 2013.

por "El Municipio"

~IPl~HP4!#
Presidente Municipal

1_""'" ~\, '
~i

I-l AYUNTAM1EtHO
QES\OENCtAMUNICIp,e.l
'A.NTUN1L. YUGo

.-.,'- )"'"
"Testigos"

H:xuó &llkeK
C. MARIA NICOLA$A AKE PECH

Secretaria de~e

H. AYUNTAMIENTO
SECRETARIA MUN!CI?AL
KANTUNIL,YUC.
"(\1:'.2015

S ,1.\()1\ :r:s;aalr¿ H Al) :>Q SA
EN AVltA DZUl C. SILVIA ISABEL HAU SOSA

or deObrasPublicas TesoreraMunicipal

2J:14U
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL MUNICIPIO DE "KANTUNIL", YUCATÁN, A TRAVÉS DEL AYUNTAMIENTO COMO
AUTORIDAD COMPETENTE PARA EL EJERCICIO DEL PODER MUNICIPAL, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL "FELIPE PECH PADILLA" Y LA SECRETARIA MUNICIPAL,
"MARIA NICOLASA AKE PECH" CARGOS QÚE POR SER PÚBlIéos NO ES NECESARIO ACREDITAR, A
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE: "FELIPE
ALBERTO'CANU~ MOGUEL" AL QUE SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA", REPRESENTADO (A)
POR EL "ING. FELIPE ALBERTO CANUL MOGUEL" EN SU CARÁCTER DE "ADMINISTRADOR ÚNICO' DE
CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.- "EL MUNICIPIO' DECLARA QUE:

1.1.' AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y POlíTICO DEL AYUNTAMIENTO, LE
CORRESPONDE: SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBRE Y
POR ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL
DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS
PÚBLICOS.

1.2.' QUE EL COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS SERÁ FINANCIADO CON RECURSOS PROVENIENTES
DE:

RAMO 33, A CARGO DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL
MUNICIPAL DEL EJERCICIO 2013, LOS CUALES DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, SERÁN
ADMINISTRADOS Y EJERCIDOS POR EL GOBIERNO MUNICIPAL CONFORME A SUS PROPIAS LEYES.

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: REPAVIMENTACION DE LAS SIG, CALLES:C' 18 X 11 Y 13, C-22 X 11 Y 13
Y,C.22 X 13Y 15,..EN LA LOCALlOAD DE HOLCA, MUNICIPIO DE KANTUNIL, YUCATAN . .
N' DE CONTRATO: FISM-R33~42~01-2013

1,3.' TIENE SU DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE
"KANTUNIL" UBICADO EN PALACIO MUNICIPAL SIN KANTUNI~, KANTUNIL, YUCATAN C.P. 91610,

1.4.- EL PROCEDIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DE:
LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE
LICITACIÓN PÚBLICA, CON FUNDAMENTO AL ARTICULO 164 FRACCiÓN I DE LA LEY DE GOBIERNO
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.

1.5.- SERÁ EXCLUSIVAMENTE DE:

a) DESIGNAR LOS LUGARES EN QUE SE DEBERÁN EJECUTAR LA SOBRAS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, Y

b) LA ELABORACiÓN Y ENTREGA A "EL CONTRATISTA" DEL PROYECTO GENERAL Y LOS PLANOS DE
LA OBRA

2.- "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

2.1.' ACREDITA SU EXISTENCIA CON EL ACTA DE NACIMIENTO FECHADA EL 01 DE NOVIEMBRE DE
2009 EN EL ACTA NO. 01038 LIBRO 0000550 OFICIALlA 1, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. DAFNE

D, VI.DLOPEZ MARTINEZ, EN LA C,IUDAD..,DE M,.E1AID.A. ..C~.:,ÁN.... . __ . ~1i-IIIP ;:-;/la£L H"Oll 50:5";)
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2.2.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES "CAMF-700223~K2".

2.3.- TIENE SU DOMICILIO EN EL PREDIO MARCADO CON EL NÚMERO 316-A CALLE 31 DIAGONA~ x 36
y 3_6,'~O~. SAN LUIS _CHUBURNA, CP. 97203, EN .MERIDA, ESTADO DE YUC.!\TAN. . ..

2.4.- TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR. REÚNE LAS CONDICIONES T~CNICAS Y
ECONÓMICAS Y DISPONE DE LA ORGANIZACiÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBLIGARSE A LA
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS RELATIVOS A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.

2.5.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO. LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO EN VIGOR. PARA LA
CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS. Así COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN
VIGENTES; EL PROYECTO EJECUTIVO; LAS ESPECIFICACIONES DE LA OBRA. EL PROGRAMA DE
TRABAJO, LOS MONTOS MENSUALES DERIVADOS DEL MISMO; EL CATALOGO DE CONCEPTOS EN QUE
SE CONSIGNAN LOS PRECIOS UNITARIOS Y LAS CANTIDADES DE TRABAJO, OUE COMO ANEXOS
DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO;

2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A FIN DE
CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN;

2.7.- BAJO DE PROTESTA DE OECIR LA VERDAD EXPRESAMENTE MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA
EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTlcULOS 51 LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 51 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN

2.8.- SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIEREN LOS
NUMERALES DE LA DECLARACiÓN DE 'EL CONTRATISTA" PARA QUE FORMEN PARTE INTEGRAL DEL
MISMO.

3.- AMBAS PARTES DECLARAN:

3.1.- SE OBLIGAN EN LOS T~RMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LOS CAPíTULOS
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE
YUCATÁN, LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SUS
REGLAMENTOS EN VIGOR;

3.2.- LA BITAcORA FORMA PARTE DE LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS
DERECHOS Y OBLIGACIONES CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO Y SERA EL INSTRUMENTO QUE
PERMITA A LA CONTADURíA MAYOR DE HACIENDA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. A LA
SECRETARIA DE CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO Y/O A LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN
PÚBLICA. SEGÚN CORRESPONDA, VERIFICAR LOS AVANCES Y MODIFICACIONES DE LA EJECUCiÓN
DE LA OBRA, DURANTE LAS AUDITOR lAS QUE SE ESTIMEN PERTINENTES, MOTIVO POR EL CUAL
DICHA BITÁCORA FORMARÁ PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.

ESTA BITÁCORA SERA ABIERTA CONJUNTAMENTE POR "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA"
PREVIO AL INICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, REGISTRANDO LAS FIRMAS
AUTORIZADAS PATA FIRMAR AL DAR Y/O RECIBIR INSTRUCCIONES Y DEBIENDO PERMANÉCER EN
LA SIDENCIA DE LA OBRA, A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTÚEN EN EL

10 LOS TRABAJOS, DEBIENDO OBSERVAR LO UIENTE:

1*
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a) LAS HOJAS ORIGINALES Y SUS COPIAS DEBEN ESTAR FOLIADAS Y ESTAR REFERIDAS AL PRESENTE
CONTRATO;

b) DEBERÁ DE CONTAR CON UN ORIGINAL PARA "EL MUNICIPIO" Y DOS COPIAS PARA "EL
CONTRATISTA" Y OTRA PARA LA SUPERVISiÓN DE LA OBRA;

e) LAS COPIAS DEBEN SER DESPRENDIBLES, NO Asl LAS ORIGINALES, Y
d) EL CONTENIDO DE CADA NOTA DEBERÁ PRECISAR, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO,

NÚMERO, CLASIFICACiÓN, FECHA, OESCRIPCIÓN DEL ASUNTO, CAUSA, SOLUCiÓN, PREVENCiÓN,
CONSECUENCIA ECONÓMICA, RESPONSABILIDAD SI LA HUBIESE, Y FECHA DE ATENCiÓN, Asl COMO
LA REFERENCIA, EN SU CASO, A LA NOTA QUE SE CONTESTA

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA,- OBJETO DEL CONTRATO,- "EL MUNICIPIO' ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE
OBLIGA A REALIZAR PARA "EL MUNICIPIO", HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN, DE CONFORMIDAD CON
LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN, ESPECIFICACIONES DE OBRA, PROYECTO, CATÁLOGO OE
CONCEPTOS DE TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS, PROGRAMA Y PRESUPUESTO QUE FORMAN PARTE
INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, UNA OBRA CONSISTENTE EN: "REPAVIMENTACION DE teAS SIG.
CALLES: C-l11 X 11 y 13, C:22 X 11 Y.i3 Y C:22,x'13 Yt5,EN'LALo.C;ALlDAO DE, HOLCA, MUNICIp'ID
DE KANTUNIL, YUCATAN", . " '- , .. . . .

SEGUNDA,- MONTO DEL CONTRATO.- EL IMPORTE DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $610,411'.01 (SON: 'SEISCIENTOS DIEZ MI~ CUATROCIENTOS
ONCE PESOS 011100 "M/N) MÁS LA CANTIDAD DE 597,665-?6 (SON:, NOVENTA Y. SIETE MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y' CIN!=.O ,PESOS 7.6/100 MlN) QUE CORRESPONDE AL IMPORTE DEL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO HACEN UN TOTAL DE 5708,076'.77 (SON: SETECIENTOS OCHO MI~
SETENTA'y SEIS PESOS.77/100 MIN).

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- EL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO SERÁ DE 60 DIAS NATURALES POR LO QUE 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A INICIAR LAS
OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DIA O(DE.'AGOSTO DE '20.13 y A CONCLUIRLAS A MAS
TARDAR EL DIA 29 PE:SEPTIEMBRE DE 2013 DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE OBRA QUE
FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL SITIO DE LA OBRA.- "EL MUNICIPIO' SE OBLIGA A TENER LA
DISPONIBILIDAD LEGAL Y MATERIAL DEL LUGAR EN QUE SE DEBERÁ EJECUTAR LA OBRA MATERIA
DE ESTE CONTRATO PREVIAMENTE A LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS SEÑALADA EN LA
cLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

QUINTA.- ANTICIPOS.- "EL MUNICIPIO' OTORGARÁ EL 30% (TREINTA POR CIENTO) $,212,42,3.ºnSll.!'l=
POSClI,NTqSDo.CE MI~.CUATRo.CIENTOSVEINTITREl¡.~El;ºS.03/100 M/N) DEL COSTO GLOBAL
PRESUPUESTADO EN EL PRESENTE CONTRATO PARA QUE "EL CONTRATISTA' REALICE EN EL SITIO
DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCiÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E
INSTALACIONES Y, EN SU CASO, EL TRASLADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN Asl
COMO EL INICIO DE LOS TRABAJOS, LA COMPRA DE MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN, LA
ADQUISICiÓN DE EQUIPO PERMANENTE EN SU CASO Y DEMÁS INSUMOS,

LA AMORTIZACiÓN DE ESTE ANTICIPO DEBERA EFECTUARSE PROPORCIONALMENTE CON CARGO A
ADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, DEBIÉNDOSE

L UIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ÚL A ESTIMACiÓN. EN CASO DE QUE AL TÉRMINO
'S,:l. ••..•,fl "';'Sf\í3éL. ¡4f'llJ $()SA
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DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL NO SE HAYA AMORTIZADO EL ANTICIPO EN SU TOTALIDAD EL
SALDO CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "EL CONTRATISTA" A LA TESORERíA DEL
MUNICIPIO MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EN LA INTELIGENCIA DE QUE SI EL SALDO
NO AMORTIZADO DEL ANTICIPO NO ES DEVUELTO DENTRO DE UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DíAS
NATURALES POSTERIORES AL CIERRE DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL SE HARÁ EFECTIVA LA
FIANZA OUE "EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN
DEL ANTICIPO Y SUTOTAL AMORTIZACiÓN O LA DEVOLUCiÓN DEL MISMO, EN SU CASO.

SEXTA,- FORMA DE PAGO." "EL CONTRATISTA" RECIBIRÁ DE "EL MUNICIPIO" LOS PAGOS, POR LA
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS
CANTIDADES DE TRABAJO EFECTIVAMENTE EJECUTADAS.

LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SE FORMULARÁN CON UNA PERIODICIDAD NO
MAYOR DE UN MES, EN LAS FECHAS QUE "EL MUNICIPIO" DETERMINE, QUE SE PAGARÁN UNA VEZ
SATISFECHOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU TRÁMITE, EN UN PLAZO NO MAYOR A 20
(VEINTE) OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYAN SIDO
AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO", FECHA QUE SE HARÁ CONSTAR EN
LA BITÁCORA Y EN LAS PROPIAS ESTIMACIONES; PARA TAL EFECTO:

a) "EL CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO" LA
ESTIMACiÓN ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE CADA CONCEPTO (RESUMEN
DE ESTIMACiÓN, NÚMEROS GENERADORES, NOTAS DE BITÁCORA, REPORTE FOTOGRÁFICO,
CROQUIS, CONTROLES DE CALIDAD, PRUEBAS DE LABORATORIO, ANÁLISIS DE CÁLCULO E
INTEGRACiÓN DE LOS IMPORTES CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACiÓN) DENTRO DE LOS 6
(SEIS) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LAS FECHA DE CORTE; LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL
MUNICIPIO", PARA REALIZAR LA REVISiÓN Y AUTORIZACiÓN TOTAL DE LAS ESTIMACIONES,
CONTARÁ CON UN PLAZO NO MAYOR A 10 (DIEZ) DIAS NATURALES SIGUIENTES, TRANSCURRIDO
DICHO PLAZO, LA ESTIMACiÓN SE DARÁ PORAUTORIZADA

b) EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS, QUE NO SE PUEDAN SER
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ÉSTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN LA
SIGUIENTE ESTIMACiÓN.

LAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ACEPTACiÓN DE
LOS TRABAJOS YA QUE "EL MUNICIPIO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR
POR TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS O POR PAGOS INDEBIDOS.

SI "EL CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES, TENDRÁ UN PLAZO DE 10
(DIEZ) DíAS HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO LA ESTIMACiÓN PARA
HACER POR ESCRITO LA RECLAMACiÓN. SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO "EL CONTRATISTA" NO
EFECTÚA RECLAMACiÓN ALGUNA, SE CONSIDERARÁ QUE LA ESTIMACiÓN QUEDA
DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR "EL CONTRATISTA" Y PERDERÁ SU DERECHO A ULTERIOR
RECLAMACiÓN.

e) EL LUGAR DE PAGO SERÁ EN LAS INSTALACIONES DE LA TESORERíA DE ESTE AYUNTAMIENTO. EN
CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO, ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR
LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A
UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN COMO
SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. ESTOS
RGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR

SlL.\lIPl rsp(JEl I~AI) SOS()
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DIAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL MUNICIPIO",

SÉPTIMA.- OTRAS ESTIPULACIONES: RETENCIONES:
"EL CONTRATISTA" ACEPTA LAS DEDUCCIONES DE CADA ESTIMACiÓN, POR LOS SIGUIENTES
CONCEPTOS:

DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, "LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD" ESTÁ OBLIGADA A RETENER A "EL CONTRATISTA" UNA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 0,005
(CINCO AL MILLAR) SOBRE EL IMPORTE TOTAL DE LOS PAGOS QUE SE REALICEN DERIVADOS DE LO
QUE SE ESTIPULA EN EL PRESENTE CONTRATO, POR CONCEPTO DE DERECHOS POR EL SERVICIO
DE VIGILANCIA, INSPECCiÓN Y CONTROL QUE LAS LEYES DE LA MATERIA CONFIEREN A LA
SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, DICHOS RECURSOS SERÁ ENTREGADOS A LA CONTRALORIA
ESTATAL DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO PARA TAL FIN,

OCTAVA.- FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.- "EL CONTRATISTA". A FIN DE GARANTIZAR EL
FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A "EL MUNICIPIO". DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DIAS NATURALES
SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE "EL CONTRATISTA" HUBIESE RECIBIDO LA
ADJUDICACiÓN, UNA PÓLIZA DE FIANZA POR EL VALOR DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) $'70,807.68
(l!'ClN:SETEI'¡TA MICOCHOCIENTOSSIETE PESOS.68/100 ,MJN) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO
OTORGADO POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA
SOLVENCIA. A FAVOR DE "EL MUNICIPIO",

EL CONTRATO NO SURTIRÁ EFECTO MIENTRAS "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA PÓLIZA EN
DONDE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA CONVENGA EN ACEPTAR LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

a) QUE LA FIANZA SE OTORGUE ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO;

b) QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACiÓN DE LOS
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARÁ
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA;

e) QUE LA FIANZA GARANTICE LA EJECUCiÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA EL CONTRATO;
d) QUE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTlcULOS 95 Y 116 DE A LEY FEDERAL DE FIANZAS EN VIGOR

ESTA GARANTIA SUBSISTIRÁ PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES CONTADOS
A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA FORMAL DE LOS TRABAJOS, LA QUE SE HARÁ CONSTAR EN EL
ACTA DE ENTREGA DE RECEPCiÓN, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE
DICHOS TRABAJOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUBIERE INCURRIDO "EL CONTRATISTA", EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN ESTE CONTRATO Y EN
LA LEGISLACiÓN APLICABLE Y SOLO PODRÁ SER CANCELADA CON AUTORIZACiÓN POR ESCRITO
DE "EL MUNICIPIO",

NOVENA.- FIANZA DE GARANTIA DE ANTICIPO.- PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL
ANTICIPO, "EL CONTRATISTA" DENTRO OE LOS 15 (QUINCE) DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A "EL MUNICIPIO" LA FIANZA POR EL
IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO $ 212,423.03 (SON: 'OOSCIENTOS DOCE MIL

ATROCIENTOS VEINTITRES PESOS 031100' MJN), EXPEDIDA POR iNSTlTliclÓN AFIANZADORA
IDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE "EL MUNICIPIO",~.t'b ~ 1 ~ ._ "S,L¡J,/' pAlIe" HIW 50SI\
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ESTA FIANZA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACiÓN DEL ANTICIPO OTORGADO, EN CUYO
CASO, "EL MUNICIPIO" LO NOTIFICARÁ POR ESCRITO A LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA PARA SU
CANCELACiÓN.

DÉCIMA". AJUSTE COSTOS"" LAS PARTES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS.DE LOS
TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, CUANDO OCURRAN
CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTAS EN EL CONTRATO, QUE SERÁ PROMOVIDA POR "EL MUNICIPIO", A
SOLICITUD ESCRITA DE "EL CONTRATISTA" LA QUE SE DEBERÁ ACOMPAÑAR DE LA
DOCUMENTACiÓN COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 20
(VEINTE) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE PUBLICACiÓN DE LOS RELATIVOS DE PRECIOS
APLICABLES AL AJUSTE DECOSTOS QUE SE SOLICITE; "EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS 20 (VEINTE)
DIAS HÁBILES SIGUIENTES, RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN.

EL AJUSTE DE COSTOS SE PODRÁ EFECTUAR MEDIANTE LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS:

l.. LA REVISiÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS PACTADOS EN EL CONTRATO PARA OBTENER EL
AJUSTE;
11..LA REVISiÓN POR GRUPOS DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN AL MENOS EL OCHENTA POR CIENTO
DEL IMPORTE TOTAL DEL FALTANTE PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO;
111..EN EL CASO DE TRABAJOS CON INSUMOS DETERMINAOOS, EL AJUSTE SE ESTIMARÁ CON LA
ACTUALIZACiÓN DE COSTOS DE LOS MISMOS.
LA APLICACiÓN DEL AJUSTE DE COSTOS, SE SUJETARÁ A LO SIGUIENTE:

a) SE CALCULARÁN A PARTIR DE LA FECHA DEL INCREMENTO O DECREMENTO EN LOS COSTOS DE
LOS INSUMOS, RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR, O EN CASO DE EXISTIR
ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA, RESPECTO A LA REPROGRAMACIÓN QUE SE HUBIERE
CONVENIDO.
CUANDO EL ATRASO SEA IMPUTABLE AL CONTRATISTA, PROCEDERÁ EL AJUSTE DE COSTOS
EXCLUSIVAMENTE PARA LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR
PARA EFECTOS DE LA REVISiÓN Y AJUSTES DE LOS COSTOS, LA FECHA DE ORIGEN DE LOS
PRECIOS SERÁ LA DEl ACTO DE PRESENTACiÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES;

b) LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, SERÁN CALCULADOS CON
BASE EN EL INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR QUE DETERMINE EL BANCO DE
M~XICO;
CUANDO LOS INDICES QUE REQUIERA "EL CONTRATISTA" Y "EL MUNICIPIO", NO SE ENCUENTREN
DENTRO DE LOS PUBLICADOS POR EL BANCO DE M~XICO; "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A
CALCULARLOS CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO LOS LINEAMIENTOS Y
METODOLOGiAS QUE EXPIDA LA MULTICITADA;

e) LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS EN EL CONTRATO, PERMANECERÁN HASTA LA
TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS. EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS
CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE LOS INDIRECTOS Y LA UTILIDAD ORIGINALES
DURANTE TODO EL EJERCICIO DEL CONTRATO; .

d) LA FORMALIZACiÓN DEL AJUSTE DE COSTO DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO DE
RESOLUCiÓN QUE ACUERDE EL AUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO SE
REQUIERE CONVENIO ALGUNO.

DÉCIMA PRIMERA.- RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS" "El MUNICIPIO" RECIBIRÁ LOS TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO HASTA OUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, SI LOS
ISMOS HUBIEREN SIDO REALIZADOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y,t'"~:;i'z;;;;_m 4,«S:~:;".~,...
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PARA TAL EFECTO, "EL CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO" LA CONCLUSI6N
DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO EL FINIQUITO DE LA OBRA (CONCENTRADO DE ESTIMACIONES),
"EL MUNICIPIO" VERIFICARÁ DENTRO DE CINCO DIAS HÁBILES SIGUIENTES, LA CONCLUSI6N DE LOS
MISMOS EN LOS TÉRMINOS DE CONTRATO, AL FINALIZAR LA VERIFICACI6N, EN UN PLAZO DE 10
(DIEZ) DIAS HÁBILES, "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A SU RECEPCI6N FiSICA, MEDIANTE EL
LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE, TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN QUE OCURRA
LO ANTERIOR SE TENDRÁN POR ACEPTADOS LOS TRABAJOS, BAJO LA RESPONSABILIDAD DE "EL
MUNICIPIO",

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO' EFECTUARÁ RECEPCIONES PARCIALES
DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A CONTINUACI6N SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO
SATISFAGAN LOS REQUISITOS OUE SE SEÑALAN:

a) CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A
LO PACTADO SE CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS,

b)CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS Y A JUICIO DE "EL MUNICIPIO"
EXISTAN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTOS SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE,
PODRÁ EFECTUARSE SU RECEPCI6N: EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁN EL ACTA DE ENTREGA
RECEPCI6N PARCIAL CORRESPONDIENTE,

e) CUANDO DE COMÚN ACUERDO "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, LOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARÁN
EN LA FORMA QUE LAS PARTES CONVENGAN CONFORME LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO

d)CUANDO "EL MUNICIPIO" RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA DÉCIMO
SEXTA, LA RECEPCI6N PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" QUIEN LIQUIDARÁ EL
IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR

e) CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO, EN ESTE CASO SE ESTARÁ
A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCI6N JUDICIAL,

EN TODOS LOS CASOS DE RECEPCI6N PARCIAL, EXCEPTUANDO EL INCISO E), SE PROCEDERÁ A
RECIBIR LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA
DE VERIFICACI6N QUE DE SU TERMINACI6N HAGA "EL MUNICIPIO", LEVANTANDO EL ACTA DE
ENTREGA RECEPCI6N RESPECTIVA FORMULANDO LA ESTIMACI6N CORRESPONDIENTE,

SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA ESTIMACI6N A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO
ANTERIOR EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS, PARA CON "EL
MUNICIPIO" Y A CARGO DE "EL CONTRATISTA", EL IMPORTE DEL COSTO DE LAS MISMAS SE
DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y SI
ESTOS NO FUERAN SUFICIENTES, SE HARÁN EFECTIVAS LAS GARANTIAS OTORGADAS POR "EL
CONTRATISTA",

DÉCIMA SEGUNDA,- SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO", A TRAVÉS DE LOS
REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR EN
TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA", POR
ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS CON SU EJECUCI6N, EN
LA FORMA CONVENIDA, Asi COMO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, ORDENE "EL
MUNICIPIO",

ES FACULTAD DE "EL MUNICIPIO", A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES, REALIZAR LA INSPECCI6N
TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCI6N DE LOS TRABAJOS YA SEA

Jb
E EL SITIO DE ESTOS O EN LOS LUGARES DE ADQUISICI6N O FABRICACI6N,

~ ¡J j 1// ~ ~,LV'~ I'SMJZL "Av 'SOSA
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POR SU PARTE, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACiÓN
DE LOS TRABAJOS, EN EL LUGAR DE LOS MISMOS, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE LA EJECUCiÓN,
A UN REPRESENTANTE, QUIEN DEBERÁ ACREDITAR CÉDULA PROFESIONAL, EXPERIENCIA Y
CAPACIDAD ADECUADAS PARA EL TIPO DE OBRA A EFECTUAR, CONOCER EL PROYECTO, LAS
NORMAS Y LAS ESPECIFICACIONES Y ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS OBJETO
DEL CONTRATO, Asl COMO ACEPTAR U OBJETAR, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO
ANTERIORMENTE, LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO O L10UIDACIONES QUE SE FORMULEN Y EN
GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA'. PREVIAMENTE A SU
INTERVENCiÓN EN LOS TRABAJOS, DEBERÁ SER ACEPTADO POR "EL MUNICIPIO', QUIEN
CALIFICARÁ SI REÚNE LOS REQUISITOS SEÑALADOS LO CUAL DEBERÁ QUEDAR REGISTRADO EN LA
BITÁCORA CORRESPONDIENTE Asl COMO LA FIRMA DE DICHO REPRESENTANTE.

EN CUALQUIER MOMENTO, POR RAZONES QUE A SUI JUICIO LO JUSTIFIQUEN, 'EL MUNICIPIO'
PODRÁ SOLICITAR EL CAMBIO DE REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A
DESIGNAR A OTRA PERSONA QUE REÚNA LOS REQUISITOS SEÑALADOS.

DÉCIMO TERCERA.- RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.- "EL
CONTRATISTA', COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE EMPLEA CON MOTIVO DE LOS
TRABAJOS DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO
Y DE SEGURIDAD SOCIAL. "EL CONTRATISTA' CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS
LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTASEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE
"EL MUNICIPIO' EN RELACiÓN CON LOS TRABAJOS DEL CONTRATO Y SE OBLIGA A REEMBOLSAR A
"EL MUNICIPIO' CUALQUIER CANTIDAD QUE ESTE SE HUBIERE VISTO OBLIGADO A EROGAR POR
ESTE CONCEPTO.

DÉCIMO CUARTA.- RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATlSTA".- "EL CONTRATISTA' SERÁ EL
ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS. CUANDO ESTOS CON SE HAYAN
REALIZADO DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS CONFORME A LAS
ÓRDENES DE 'EL MUNICIPIO" DADAS POR ESCRITO, ÉSTE ORDENARA SU REPARACiÓN O
REPOSICiÓN INMEDIATA, CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS
QUE HARÁ POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA' SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCiÓN
ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE CASO "EL MUNICIPIO', SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ
ORDENAR LA SUSPENSiÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE
LLEVAN A CADO DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO
SEÑALADO PARA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS EXCEDENTES, NOTENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLOS.

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, CONTROL AMBIENTAL, SEGURIDAD
Y USO DE VIA PÚBLICA Y A LAS DISPOSICIONES, QUE CON BASE ENAQUELLOS, HAYA ESTABLECIDO
"EL MUNICIPIO' PARA LA EJECUCiÓN DE SUS TRABAJOS.

"EL CONTRATISTA' SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CAUSE A "EL
MUNICIPIO" O TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, POR NO
JUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONES

~tr¿tJd
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DADAS POR ESCRITO POR "EL MUNICIPIO" O POR VIOLACiÓN A LAS LEYES Y REGLAMENTOS
APLICABLES.
"EL CONTRATISTA" DEBERÁ EFECTUAR LOS TRÁMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR Y
OBTENER TODOS LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE
REQUIERAN PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA QUINTA.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE PROGRAMA." "EL MUNICIPIO" TENDRÁ LA
FACULTAD DE VERIFICAR SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR
"EL CONTRATISTA" DE ACUERDO AL PROGRAMA APROBADO PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO"
COMPARARÁ SEMANALMENTE EL AVANCE DE LA OBRA SI COMO CONSECUENCIA DE DICHA
COMPARACiÓN RESULTA QUE EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBiÓ REALIZARSE, "EL
MUNICIPIO SANCIONARÁ A "EL CONTRATISTA" EN LOS SIGUIENTES TeRMINOS:

a) RETENER EN TOTAL EL 5% (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LOS
TRABAJOS REALMENTE EJECUTADOS Y EL IMPORTE DE LOS QUE DEBIERON SER REALIZADOS
MULTIPLICADO POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA EN QUE SE
PRESENTE EL ATRASO HASTA LA REVISiÓN, POR LO TANTO MENSUALMENTE SE HARÁ LA
RETENCiÓN O DEVOLUCiÓN QUE CORRESPONDA A FIN DE QUE LA RETENCiÓN TOTAL SEA LA
PROCEDENTE;
SI AL EFECTUARSE LA COMPARACiÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES "EL CONTRATISTA" ESTÁ
EN SITUACiÓN DE ATRASO, LA CANTIDAD RETENIDA SE APLICARÁ COMO, PENA CONVENCIONAL
POR EL RETRASO EN EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA";

b) ADEMÁS DE LA SANCiÓN DEL PUNTO ANTERIOR SE APLICARÁ, PARA EL CASO DE QUE "EL
CONTRATISTA" NO CONCLUYA LOS TRABAJOS EN LA FECHA SE~ALAD EN EL PROGRAMA VIGENTE,
UNA PENA CONVENCIONAL CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL 2/000 (DOS AL MILLAR) DEL
IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE TERMINACiÓN
SE~ALADA EN EL PROGRAMA MULTIPLICADA POR EL NÚMERO DE DíAS TRANSCURRIDOS DESDE LA
FECHA DE TERMINACiÓN PRDGRAMADA GASTA EL MOMENTO EN QUE LOS TRABAJOS QUEDEN
CONCLUIDOS Y RECIBIDOS A SATISFACCiÓN DE "EL MUNICIPIO".

PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN CUENTA
LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA
CAUSA QUE, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO", NO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA".
INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SE~ALADAS
ANTERIORMENTE, "EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
O LA RESCISiÓN DEL MISMO.

EN CASO DE QUE "EL MUNICIPIO" OPTE POR LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, APLICARÁ A "EL
CONTRATISTA" UNA SANCIÓN CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO QUE
PODRÁ SER, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO", HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANTíAS OTORGADAS,
EN LOS TeRMINOS DE LOS ARTícULOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS
DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SUS REGLAMENTOS EN VIGOR.

LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE
IMPONGAN A "EL CONTRATISTA" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES
PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS APLICANDO, SI HAY LUGAR PARA ELLO,
LA FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA TERMINACiÓN

LAS BRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO.
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DÉCIMO SEXTA.- SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS.- -EL MUNICIPIO-. DANDO AVISO POR ESCRITO A
-EL CONTRATISTA' CON 10 (DIEZ) DIAS HÁBILES DE ANTICIPACiÓN. TIENE LA FACULTAD DE
SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE LAS OBRAS CONTRATADAS EN CUALOUIER ESTADO EN QUE
ENCUENTREN. POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA
TERMINACiÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO. REANUDÁNDOSE LAS OBRAS AL CESAR LAS CAUSAS
QUE MOTIVARON LA SUSPENSiÓN.

EN CASO DE SUSPENSiÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS "EL MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERÉS
GENERAL, AJUSTÁNDOSE LAS PARTES A LO ESTABLECIDO EN LA cLAUSULA DÉCIMA SEXTA Y SE
HARÁ LOS AJUSTES O REINTEGROS CORRESPONDIENTES A LOS ANTICIPOS ENTREGADOS Así
COMO, EN SU CASO, SE CANCELARÁN LAS FIANZAS OTORGADAS EN GARANTíA.

DÉCIMA SÉPTIMA,- RESCISiÓN DEL CONTRATO.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO
PODRÁ SER RESCINDIDO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL
CONTRATISTA" Y AL RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO "EL MUNICIPIO- SEA EL QUE DETERMINE
RESCINDIRLO, DICHA RESCISiÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE
DECLARACiÓN JUDICIAL. BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE
ESTABLECE EN LA cLAUSULA DÉCIMO SÉPTIMA; EN TANTO QUE SI "EL CONTRATISTA" QUIEN
DECIDE RESCINDIRLO, SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA
DECLARACiÓN CORRESPONDIENTE.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACiÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE
LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, DE LAS
ÓRDENES DE "EL MUNICIPIO" Así COMO LA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS
BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS
DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SUS REGLAMENTOS EN VIGOR, "EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE
EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EL DE LAS PENAS CONVENIDAS O DECLARAR LA
RESCISiÓN CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE SE SEÑALA EN LA CLAUSULA DÉCIMO SÉPTIMA.

SI "EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISiÓN. "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR
CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA POR EL
MONTO DE LAS GARANTíAS OTORGADAS.

DÉCIMA OCTAVA.- PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN.- SI "EL MUNICIPIO" CONSIDERA QUE "EL
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISiÓN. LE COMUNICARÁ A "EL
CONTRATISTA" EL INCUMPLIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE ÉSTE, EN UN PLAZO DE 15
(QUINCE) DIAS HÁBILES EXPONGA AL RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE
LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SE RESOLVERÁ
CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIERE APORTADO; LA RESOLUCiÓN
DEBERÁ DICTARSE DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DIAS HÁBILES SIGUIENTES AL PLAZO SEÑALADO
ANTERIORMENTE, DEBERÁ SER FUNDADA Y MOTIVADA, Y A SU VEZ NOTIFICARSE A "EL
CONTRATISTA" EN SU DOMICILIO FISCAL O EN LA DIRECCiÓN ELECTRÓNICA, QUE PARA EL EFECTO
SE HAYA PREVISTO.

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS O SE RESCINDA EL CONTRATO POR
CAUSAS IMPUTABLES A "EL MUNICIPIO- ÉSTE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Asl COMO LOS
GATOS NO RECUPERABLES. SIEMPRE QUE ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y
ELA NADOS DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO.
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EN CASO DE RESCISiÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA' Y EMITIDA
LA DETERMINACiÓN RESPECTIVA, "EL MUNICIPIO" SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR EL IMPORTE DE LOS
TRABAJOS EJECUTADOS SIN LIQUIDAR, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA; LO
QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DiAS NATURALES SIGUIENTES, A LA
FECHA DE LA NOTIFICACiÓN DE DICHA RESOLUCiÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS
GARANTiAS. EN EL FINIQUITO DEBERÁ CONSIDERARSE EL COSTO ADICIONAL DE LOS TRABAJOS
POR EJECUTAR Y QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA; Asl COMO, LO
RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE LOS MATERIALES Y EOUIPOS, QUE EN SU CASO HAYAN SIDO
ENTREGADOS.
UNA VEZ NOTIFICADA POR "EL MUNICIPIO" LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DE LOS TRABAJOS O LA
RESCISiÓN DEL CONTRATO, PROCEDERÁ DENTRO DE UN PLAZO DE 3 (TRES) DíAS HÁBILES, A LA
POSESiÓN Y DISPOSICiÓN DE LOS BIENES Y OBRAS EJECUTADAS, LEVANTÁNDOSE UN ACTA
CIRCUNSTANCIADA SOBRE EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA

"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO", EN UN PLAZO DE 5 (CINCO)
DIAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE LA
RESCISiÓN DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE SE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA
REALlZACION DE LOS TRABAJOS. .

DÉCIMA NOVENA." TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- CUANDO A JUICIO DE "EL AYUNTAMIENTO" SEA
NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL
PROYECTO, EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS NI EN EL PROGRAMA, SE PROCEDERÁ DE LA
SIGUIENTE FORMA

1.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS:

a) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS QUE SE TRATE, "EL MUNICIPIO" ESTARÁ FACULTADO PARA ORDENAR
A "EL CONTRATISTA" SU EJECUCiÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A DICHOS
PRECIOS.

b) SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
"EL MUNICIPIO" CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS CON LA INTERVENCiÓN DE "EL CONTRATISTA" Y ÉSTE
ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME TALES PRECIOS.

e) SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA
EN LOS INCISOS A) Y B), "EL MUNICIPIO" APLICARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS CONTENIDOS EN SUS
TABULADORES EN VIGOR O, EN SU DEFECTO, PARA CALCULAR LOS NUEVOS PRECIOS TOMARÁ EN
CUENTA LOS ELEMENTOS QUE SIRVIERON OE BASE PARA FORMULAR LOS PRECIOS DEL
TABULADOR. EN UNO Y OTRO CASO "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLlGAOO A EJECUTAR LOS
TRABAJOS CONFORME LOS NUEVOS PRECIOS

di SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA
EN LOS INCISOS Al, Bl Y C), "EL CONTRATISTA', A REQUERIMIENTO DE "EL MUNICIPIO" Y DENTRO
DEL PLAZO QUE ÉSTE SEÑALE, SOMETERÁ A CONSIDERACiÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS
ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS DE INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACiÓN E
ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA
DETERMINACiÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO
RESOLVER "EL MUNICIPIO" LO CONDUCENTE EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) DIAS
NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A
UE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS
TRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS U ITARIOS.

~ltdf)j¡¿
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e) EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICiÓN DE
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO D) O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO
RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "EL MUNICIPIO" PODRÁ ORDENARLE LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICÁNDOLES PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR
OBSERVACiÓN DIRECTA, EN LOS TERMINOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SUS REGLAMENTOS EN VIGOR, PREVIO ACUERDO ENTRE
LAS PARTES SOBRE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, EQUIPO, PERSONAL, ETC. QUE
INTERVENDRÁN EN ESTOS TRABAJOS.

EN ESTE CASO, LA ORGANIZACiÓN Y DIRECCiÓN DE LOS TRABAJOS. Asi COMO LA
RESPONSABILIDAD POR LA EJECUCiÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS RIESGOS
INHERENTES A LA MISMA, SERÁ A CARGO DE "EL CONTRATISTA".

ADEMÁS, CON EL FIN DE QUE 'EL MUNICIPIO" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN EN
FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, "EL CONTRATISTA" PREPARARÁ Y
SOMETERÁ A LA APROBACiÓN DE AQUEL LOS PLANOS Y PROGRAMAS DE EJECUCiÓN
RESPECTIVOS.

EN ESTE CASO, "EL CONTRATISTA", DESDE SU INICIACiÓN, DEBERÁ IR COMPROBANDO Y
JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL REPRESENTANTE DE "EL
MUNICIPIO PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SE REFIERE LA CLAUSULA SEXTA
DE ESTE CONTRATO.

EN TODOS LOS ESTOS CASOS "EL MUNICIPIO" DARÁ A "EL CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO
CORRESPONDIENTE A TAL EVENTO, LOS CONCEPTOS Y SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS
UNITARIOS INCORPORADOS AL PRESENTE CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS.

2.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR ADMINISTRACiÓN DIRECTA:
SI 'EL MUNICIPIO" DETERMINASE NO ENCOMENDAR A 'EL CONTRATISTA' LOS TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS POR LOS PROCEDIMIENTDS A QUE SE REFIERE EL APARTADO 1, PODRÁ
REALIZARLOS EN FORMA DIRECTA:

3.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS PORTERCERA PERSONA:
SI "EL MUNICIPIO" NO OPTA POR NINGUNA DE LAS SOLUCIONES SEÑALADAS EN LOS APARTADOS 1
Y 2 DE ESTA CLÁUSULA, PODRÁ ENCOMENDAR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS A TERCERAS PERSONAS, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES
RELATIVAS.

VIGÉSIMA.- CONVENIOS MODIFICATORIOS.

a) CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE PLAZO: EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA
MAYOR O CUANDO POR CUALQUIERA OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" LE FUERE
IMPOSIBLE A ESTE CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARA OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO
LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN QUE SE APOYE SU
SOLICITUD. "EL MUNICIPIO" RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) DiAS NATURALES
SOBRE LA JUSTIFICACiÓN O PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA y, EN SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE
HAYA SOLICITADO "EL CONTRATISTA" O LA QUE .EL MUNICIPIO" ESTIME CONVENIENTE Y SE HARÁN
CONJUNTAMENTE LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMACORRESPONDIENTES.

b)
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SI SE PRESENTASEN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS
PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERA IMPUTABLES A 'EL CONTRATISTA", ÉSTE PODRÁ SOLICITAR,
TAMBIÉN, UNA PRÓRROGA PERO SERÁ OPTATIVO PARA 'EL MUNICIPIO" EL CONCEDERLA O
NEGARLA. EN SU CASO DE CONCEDERLA, 'EL MUNICIPIO" DECIDIRÁ SI PROCEDE A IMPONER A 'EL
CONTRATISTA" LAS SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y, EN SU CASO DE NEGARLA, PODRÁ EXIGIR A
"EL CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS
NECESARIAS A FIN DE QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE O BIEN
PROCEDERÁ A RESCINDIR EL CONTRATO.

EN CUALQUIER CASO DE AMPLIACIÓN DE PLAZO, ESTE NO PODRÁ SER MAYOR AL 25%
(VEINTICINCO POR CIENTO) DEL PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL PROGRAMA DE
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMA PARTE
INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.

e) CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE MONTO: DENTRO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y
BAJO SU RESPONSABILIDAD, POR RAZONES FUNDADAS Y ExpLIcITAS "EL MUNICIPIO" PODRÁ
MODIFICAR LOS CONTRATOS BAJO LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y MIXTOS EN LA PARTE
CORRESPONDIENTE; MEDIANTE CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO SEAN CONSIDERADOS CONJUNTA
O SEPARADAMENTE Y NO REBASEN EL 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL MONTO O DEL PLAZO
ORIGINALMENTE PACTADO NI IMPLIQUE VARIACIÓN SUBSTANCIAL AL PROYECTO ORIGINAL NI SE
CELEBRE PARA ELUDIR LA LEY.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN DE ESTE PORCENTAJE PERO NO VARIAN EL OBJETO DEL
PROYECTO, SE PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO A
LAS NUEVAS CONDICIONES; ESTOS CONVENIOS SERÁN AUTORIZADOS BAJO LA RESPONSABILIDAD
DE "EL MUNICIPIO". DICHAS MODIFICACIONES NO PODRÁN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS
CONDICIONES QUE SE REFIERAN A LA NATURALEZA Y CARACTERisTICAS ESENCIALES DEL OBJETO
DEL CONTRATO ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO
DE ESTA LEY,

VIGÉSIMO PRIMERA.- SUBCONTRATACIÓN.- "EL CONTRATISTA" NO PODRÁ REALIZAR LA OBRA POR
OTRO. SIN EMBARGO, PARA LOS EFECTOS DEL CONTRATO SE ENTENDERÁ POR
SUBCONTRATACIÓN EL ACTO POR EL CUAL "EL CONTRATISTA" ENCOMIENDA A OTRA PERSONA LA
REALIZACiÓN DE PARTE DE LOS TRABAJOS O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE
INCLUYAN SU INSTALACiÓN EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO,

CUANDO "EL CONTRATISTA" PRETENDE UTILIZAR LOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN LOS
TÉRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITO A "EL
MUNICIPIO", EL CUAL RESOLVERÁ SI ACEPTA O RECHAZA LA SUBCONTRATACIÓN.

EN TODO CASO DE SUBCONTRATACIÓN EL RESPONSABLE DE LA REALIZACiÓN DE LAS OBRA SERÁ
"EL CONTRATISTA" A QUIEN SE CUBRIRÁ EL IMPORTA DE LOS TRABAJOS. EL SUBCONTRATISTA NO
QUEDARÁ SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS DERECHOS DE "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMO SEGUNDA.- CESiÓN DE DERECHOS DE COBRO.- "EL CONTRATISTA" SOLO PODRÁ CEDER
O COMPROMETER SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS
EJECUTADOS LE EXPIDA "EL MUNICIPIO", CON LA APROBACiÓN EXPRESA. PREVIA Y POR ESCRITO
DE "EL MUNICIPIO".

VIGÉSIMA TERCERA.- JURISDlCCIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
Asl COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS1t/t;Itt¡£JZ ~ 'S,LV,/\ =Mfi'L ¡.jl\¡)sos!l
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PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIQN DE LOS TRIBUNALES ESTATALES Y FEDERALES DE LA
CIUDAD DE MÉRIDA, POR LO TANTO "EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA
CORRESPONDERLE POR RAZQN DE SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA
CAUSA.

VIGÉSIMO CUARTA.- RÉGIMEN JURíDICO.- EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, POR SUS REGLAMENTOS Y POR LAS
DISPOSICIONES QUE RESULTAREN APLICABLES DEL CQDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN,
TODOS ELLOS VIGENTES

VIGÉSIMO QUINTA.- DECLARACiÓN FINAL.. "EL CONTRATISTA" DECLARA SER MEXICANO Y
CONVIENE, AUN CUANDO LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO
COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCIQN
DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO LA PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA 'NACIQN
MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN EL MUNICIPIO DE KANTUNIL, ESTADO DE YUCATÁN EL OlA
25 DE JULIO DE 2013,

por "El Municipio"

~ lid f1kli
c. ELIPE PECH PADILLA
Presidente Municipal
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL MUNICIPIO DE "KANTUNIL", YUCATÁN. A TRAVÉS DEL AYUNTAMIENTO COMO
AUTORIDAD COMPETENTE PARA EL EJERCICIO DEL PODER MUNICIPAL, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL "FELlPEPECH PADILLA" Y LA SECRETARIA MUNICIPAL,
'MARIA. NICOLASA AKi: ~ECH" CARGOS QUE POR SER PÚBl.lCOS NO ES NECESARIO ACREDITAR, A
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE; "FELIPE
ALBERTO CANUt MOGUEL" AL QUE SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA", REPRESENTADO (A)
POR EL "ING. FELIPE ALBERTO 'CANUt MOGUEL" EN SU CARÁCTER DE 'ADMINISTRADOR ÚNICO' DE
CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONESY CLAUSULAS SIGUIENTES;

DECLARACIONES

1.- "EL MUNICIPIO" DECLARA QUE;

1.1.- AL PRESIDENTE MUNICIPAL. COMO ORGANO EJECUTIVO Y POLÍTICO DEL AYUNTAMIENTO. LE
CORRESPONDE; SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBRE Y
POR ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO. TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL
DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACION DE LOS SERVICIOS
PÚBLICOS

1.2.- QUE EL COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS SERÁ FINANCIADO CON RECURSOS PROVENIENTES
DE:
RAMO 33. A CARGO DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL
MUNICIPAL DEL EJERCICIO 2013. LOS CUALES DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, SERÁN
ADMINISTRADOS Y EJERCIDOS POR EL GOBIERNO MUNICIPAL CONFORME A SUS PROPIAS LEYES

DESCRIPCION DE LA OBRA; REPAVIMENTACION DE LAS SIG. CALLES: C-14x17 Y 19 Y C-14x19 y 21,
E!'f[ALO.CALlDAD DE HOLCA, MUNICIPIO DE KANTUNIL, YUCATAN
W DE CONTRATO; J;)SMc-R33-C42-C03-2013

1.3.- TIENE SU DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE
"KANTUNIL" UBICADO EN PALACIO MUNICIPAL SIN KANTUNIL, KANTUNIL, YUCATAN C.P. 97670.

1.4.- EL PROCEDIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZO A TRAVÉS DE;
LA ADJUDICACION DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZO MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE
L1CITACIONPÚBLICA, CON FUNDAMENTO AL ARTICULO 164 FRACCION I DE LA LEY DE GOBIERNO
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.

1.5.- SERA EXCLUSIVAMENTE DE;

a) DESIGNAR LOS LUGARES EN QUE SE DEBERÁN EJECUTAR LA SOBRAS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, Y

b) LA ELABORACION Y ENTREGA A "EL CONTRATISTA" DEL PROYECTO GENERAL Y LOS PLANOS DE
LA OBRA.

2.- "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE;

1.- ACREDITA SU EXISTENCIA CON EL ACTA DE NACIMIENTO FECHADA EL 07 DE NOVIEMBRE DE
20 9 EN EL ACTA NO. 01038 LIBRO 0000550 OFICIALlA 1. OTORGADA ANTE LA FE DEL L1C.DAFNEjf ;¡:;;¡;.~"~~;'?j::t Jh:;:;:~'W<o"
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2.2.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES "CAME-700223'6K2".

2.3." TIENE SU DOMICILIO EN EL PREDIO MARCADO CON EL NÚMERO 316-A CALLE 31 DIAGONAL x 36
Y,36,COC. SAN LUIS CHUBURNA, CP. 97203, EN MERIDA; ESTADO DEYUCATAN. .-

2.4.- TIENE CAPACIDAD JURiDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS Y DISPONE DE LA ORGANIZACiÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBLIGARSE A LA
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS RELATIVOS A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.

2.5.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO EN VIGOR, PARA LA
CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS, Así COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN
VIGENTES; EL PROYECTO EJECUTIVO; LAS ESPECIFICACIONES DE LA OBRA, EL PROGRAMA DE
TRABAJO, LOS MONTOS MENSUALES DERIVADOS DEL MISMO; EL CATALOGO DE CONCEPTOS EN QUE
SE CONSIGNAN LOS PRECIOS UNITARIOS Y LAS CANTIDADES DE TRABAJO, QUE COMO ANEXOS
DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO;

2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A FIN DE
CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN;

2.7.- BAJO DE PROTESTA DE DECIR LA VERDAD EXPRESAMENTE MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA
EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTicULOS 51 LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 51 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN

2.8.- SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIEREN LOS
NUMERALES DE LA DECLARACiÓN DE "EL CONTRATISTA" PARA QUE FORMEN PARTE INTEGRAL DEL
MISMO.

3.- AMBAS PARTES DECLARAN:

3.1.- SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LOS CAPiTULOS
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE
YUCATÁN, LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SUS
REGLAMENTOS EN VIGOR;

32.- LA BITÁCORA FORMA PARTE DE LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS
DERECHOS Y OBLIGACIONES CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO Y SERÁ EL INSTRUMENTO QUE
PERMITA A LA CONTADURiA MAYOR DE HACIENDA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, A LA
SECRETARiA DE CONTRALORiA GENERAL DEL ESTADO YIO A LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN
PÚBLICA, SEGÚN CORRESPONDA, VERIFICAR LOS AVANCES Y MODIFICACIONES DE LA EJECUCiÓN
DE LA OBRA, DURANTE LAS AUDITORlAS QUE SE ESTIMEN PERTINENTES, MOTIVO POR EL CUAL
DICHA BITÁCORA FORMARÁ PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.

ESTA BITÁCORA SERÁ ABIERTA CONJUNTAMENTE POR "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA"
PREVIO AL INICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, REGISTRANDO LAS FIRMAS
AUTORIZADAS PATA FIRMAR AL DAR YIO RECIBIR INSTRUCCIONES Y DEBIENDO PERMANECER EN
LA RESIDENCIA DE LA OBRA, A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTÚEN EN EL

O DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO OBSERVAR LO SIGUIENTE:
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a) LAS HOJAS ORIGINALES y SUS COPIAS DEBEN ESTAR FOLIADAS Y ESTAR REFERIDAS AL PRESENTE
CONTRATO;

b) DEBERÁ DE CONTAR CON UN ORIGINAL PARA "EL MUNICIPIO" Y DOS COPIAS PARA "EL
CONTRATISTA" Y OTRA PARA LA SUPERVISiÓN DE LA OBRA;

e) LAS COPIAS DEBEN SER DESPRENDIBLES, NO Asl LAS ORIGINALES, Y
d) EL CONTENIDO DE CADA NOTA DEBERÁ PRECISAR, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO:

NÚMERO. CLASIFICACiÓN, FECHA, DESCRIPCiÓN DEL ASUNTO, CAUSA, SOLUCiÓN, PREVENCiÓN,
CONSECUENCIA ECONÓMICA, RESPONSABILIDAD SI LA HUBIESE, Y FECHA DE ATENCiÓN, Asl COMO
LA REFERENCIA, EN SU CASO. A LA NOTA QUE SE CONTESTA.

EXPUESTO LOANTERIOR, LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO' ENCOMIENDA A 'El CONTRATISTA" Y ESTE SE
OBLIGA A REALIZAR PARA "EL MUNICIPIO", HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN, DE CONFORMIDAD CON
LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN. ESPECIFICACIONES DE OBRA, PROYECTO, CATÁLOGO DE
CONCEPTOS DE TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS. PROGRAMA Y PRESUPUESTO QUE FORMAN PARTE
INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO. UNA OBRA CONSISTENTE EN: "IlEI'AVIMENTACION DE !:AS SIG,
CALLES: C~ 14i17 Y19 '(C'14iI9 '('21, Et(LA"LOCALlDAD DElloLCA"MUNICIPIO DE [<ANTUNIL,
YUCATAN".

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL IMPORTE DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $ 483,431:01 (SON: CUATROCIENTOS OCHENTA YTRES MIL
CUATROCIENTOS TREINTA' Y UN PESOS 01/100 M/N) MÁS LA CANTIDAD DE $ J7,348,96 (SON:
S.ETENTA~.SIETE "'I,L TRESCiENTOS CUARENTA ~LOCHO PESOS 961J00 MINI QUE CORRESPONDE
AL IMPORTE DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO HACEN UN TOTAL DE $ 560,779.97 (SON:
QUINIENTOS SESEN:rAMI~.SETECIENTOS SETENTA y NUEVE PE¡¡OS97/jOO M/N).

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- EL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO SERÁ DE 60 OlAS NATURALES POR LO QUE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LAS
OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EL OlA 01' DE AGOSTQDE 2013 Y A CONCLUIRLAS A MAS
TARDAR EL OlA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2013 DE CONFORMIDAD CÓN EL PROGRAMA DE OBRA QUE
FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL SITIO DE LA OBRA.- "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A TENER LA
DISPONIBILIDAD LEGAL Y MATERIAL DEl LUGAR EN QUE SE DEBERÁ EJECUTAR LA OBRA MATERIA
DE ESTE CONTRATO PREVIAMENTE A LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS SEÑALADA EN LA
cLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

QUINTA.- ANTICIPOS.- 'EL MUNICIPIO" OTORGARÁ EL 30% (TREINTA POR CIENTO) $ 168,233.99 (SON:
CIENTO SESENTA."y OCHO MI~ DOSCIENTOS. TREINTA,Y IRES. PESOS' 99/100 M/N) DEL COSTO
GLOBAL PRESUPUESTADO EN EL PRESENTE CONTRATO PARA QUE 'EL CONTRATISTA" REALICE EN
EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCiÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES. BODEGAS E
INSTALACIONES Y, EN SU CASO, EL TRASLADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN Asl
COMO EL INICIO DE LOS TRABAJOS, LA COMPRA DE MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN, LA
ADQUISICiÓN DE EQUIPO PERMANENTE EN SU CASO Y DEMÁS INSUMOS.

LA AMORTIZACiÓN DE ESTE ANTICIPO DEBERÁ EFECTUARSE PROPORCIONALMENTE CON CARGO A
DA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, DEBIENDOSE

t
Ll UIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA' IMA ESTIMACiÓN EN CASO DE QUE AL TERMINO
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DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL NO SE HAYA AMORTIZADO EL ANTICIPO EN SU TOTALIDAD EL
SALDO CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "EL CONTRATISTA- A LA TESORERIA DEL
MUNICIPIO MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EN LA INTELIGENCIA DE QUE SI EL SALDO
NO AMORTIZADO DEL ANTICIPO NO ES DEVUELTO DENTRO DE UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DIAS
NATURALES POSTERIORES AL CIERRE DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL SE HARÁ EFECTIVA LA
FIANZA QUE -EL CONTRATISTA- DEBERÁ PRESENTAR PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN
DEL ANTICIPO Y SU TOTAL AMORTIZACiÓN O LA DEVOLUCiÓN DEL MISMO, EN SU CASO.

SEXTA.- FORMA DE PAGO.- "EL CONTRATISTA- RECIBIRÁ DE "EL MUNICIPIO" LOS PAGOS, POR LA
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS
CANTIDADES DE TRABAJO EFECTIVAMENTE EJECUTADAS

LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SE FORMULARÁN CON UNA PERIODICIDAD NO
MAYOR DE UN MES, EN LAS FECHAS QUE "EL MUNICIPIO- DETERMINE, QUE SE PAGARÁN UNA VEZ
SATISFECHOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU TRÁMITE, EN UN PLAZO NO MAYOR A 20
(VEINTE) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYAN SIDO
AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO", FECHA QUE SE HARÁ CONSTAR EN
LA BITÁCORA Y EN LAS PROPIAS ESTIMACIONES; PARA TAL EFECTO:

a)"EL CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO- LA
ESTIMACiÓN ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE CADA CONCEPTO (RESUMEN
DE ESTIMACiÓN, NÚMEROS GENERADORES, NOTAS DE BITÁCORA, REPORTE FOTOGRÁFICO,
CROQUIS, CONTROLES DE CALIDAD, PRUEBAS DE LABORATORIO, ANÁLISIS DE CÁLCULO E
INTEGRACiÓN DE LOS IMPORTES CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACiÓN) DENTRO DE LOS 6
(SEIS) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LAS FECHA DE CORTE; LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL
MUNICIPIO", PARA REALIZAR LA REVISiÓN Y AUTORIZACiÓN TOTAL DE LAS ESTIMACIONES,
CONTARÁ CON UN PLAZO NO MAYOR A 10 (DIEZ) DíAS NATURALES SIGUIENTES, TRANSCURRIDO
DICHO PLAZO, LA ESTIMACiÓN SE DARÁ POR AUTORIZADA

b) EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TeCNICAS, QUE NO SE PUEDAN SER
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, eSTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN LA
SIGUIENTE ESTIMACiÓN.

LAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ACEPTACiÓN DE
LOS TRABAJOS YA QUE "EL MUNICIPIO- SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR
PORTRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOSO POR PAGOS INDEBIDOS.

SI "EL CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES, TENDRÁ UN PLAZO DE 10
(DIEZ) DIAS HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO LA ESTIMACiÓN PARA
HACER POR ESCRITO LA RECLAMACiÓN. SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO "EL CONTRATISTA" NO
EFECTÚA RECLAMACiÓN ALGUNA, SE CONSIDERARÁ QUE LA ESTIMACiÓN QUEDA
DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR "EL CONTRATISTA" Y PERDERÁ SU DERECHO A ULTERIOR
RECLAMACiÓN.

e) EL LUGAR DE PAGO SERÁ EN LAS INSTALACIONES DE LA TESORERiA DE ESTE AYUNTAMIENTO. EN
CASO DE QUE -EL CONTRATISTA" HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO, eSTE DEBERÁ REINTEGRAR
LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A
UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN COMO
SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CReDITOS FISCALES. ESTOS

CAR S SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR
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DIAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN OUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL MUNICIPIO",

SÉPTIMA.- OTRAS ESTIPULACIONES: RETENCIONES:
"EL CONTRATISTA" ACEPTA LAS DEDUCCIONES DE CADA ESTIMACiÓN. POR LOS SIGUIENTES
CONCEPTOS:

DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, "LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD" ESTÁ OBLIGADA A RETENER A "EL CONTRATISTA' UNA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 0,005
(CINCO AL MILLAR) SOBRE EL IMPORTE TOTAL DE LOS PAGOS QUE SE REALICEN DERIVADOS DE LO
OUE SE ESTIPULA EN EL PRESENTE CONTRATO, POR CONCEPTO DE DERECHOS POR EL SERVICIO
DE VIGILANCIA, INSPECCiÓN Y CONTROL QUE LAS LEYES DE LA MATERIA CONFIEREN A LA
SECRETARIA DE LA FUNCiÓN POBLlCA, DICHOS RECURSOS SERÁ ENTREGADOSA LA CONTRALORIA
ESTATAL DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO PARA TAL FIN,

OCTAVA.- FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.- "EL CONTRATISTA", A FIN DE GARANTIZAR EL
FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO. DEBERÁ PRESENTAR A "EL MUNICIPIO'. DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DIAS NATURALES
SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE "EL CONTRATISTA- HUBIESE RECIBIDO LA
ADJUDICACiÓN. UNA PÓLIZA DE FIANZA POR EL VALOR DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) $56,078.00
(SONo'CINCUENTA SEIS MILSETENTA, Y'OCHO PESOS 00/1,00 M/N) DEL IMPORTE TOTAL DEL
CONTRATO OTORGADO POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y
COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE "EL MUNICIPIO",

EL CONTRATO NO SURTIRÁ EFECTO MIENTRAS "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA PÓLIZA EN
DONDE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA CONVENGA EN ACEPTAR LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

a) QUE LA FIANZA SE OTORGUE ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO;

b)QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACiÓN DE LOS
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARÁ
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA;

e) QUE LA FIANZA GARANTICE LA EJECUCiÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA EL CONTRATO;
d) QUE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTlcULOS 95 Y 118 DEA LEY FEDERAL DE FIANZAS ENVIGOR,

ESTA GARANTIA SUBSISTIRÁ PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES CONTADOS
A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA FORMAL DE LOS TRABAJOS, LA QUE SE HARÁ CONSTAR EN EL
ACTA DE ENTREGA DE RECEPCiÓN, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE
DICHOS TRABAJOS. DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUBIERE INCURRIDO "EL CONTRATISTA", EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN ESTE CONTRATO Y EN
LA LEGISLACiÓN APLICABLE Y SOLO PODRÁ SER CANCELADA CON AUTORIZACiÓN POR ESCRITO
DE "EL MUNICIPIO",

NOVENA." FIANZA DE GARANTIA DE ANTICIPO.- PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL
ANTICIPO. "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A "EL MUNICIPIO" LA FIANZA POR EL
IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO $ 168,233.99 ,(SON: CIENTO SESENTA Y .oCHO MIL
DOSCIENTOSTREINTAY.TRES~pESOS 99/100 M/N), EXPEDIDA POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA
D IDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA SO ENCIA, A FAVOR DE "EL MUNICIPIO",
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ESTA FIANZA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACiÓN DEL ANTICIPO OTORGADO, EN CUYO
CASO, "EL MUNICIPIO. LO NOTIFICARA POR ESCRITO A LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA PARA SU
CANCELACiÓN.

DÉCIMA.- AJUSTE COSTOS.- LAS PARTES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS DE LOS
TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, CUANDO OCURRAN
CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTAS EN EL CONTRATO, QUE SERÁ PROMOVIDA POR "EL MUNICIPIO", A
SOLICITUD ESCRITA DE "EL CONTRATISTA" LA QUE SE DEBERÁ ACOMPAÑAR DE LA
DOCUMENTACiÓN COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 20
(VEINTE) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE PUBLICACiÓN DE LOS RELATIVOS DE PRECIOS
APLICABLES AL AJUSTE DE COSTOS QUE SE SOLICITE; "EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS 20 (VEINTE)
DIAS HÁBILES SIGUIENTES, RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA PETICiÓN

EL AJUSTE DE COSTOS SE PODRÁ EFECTUAR MEDIANTE LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS:

l." LA REVISiÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS PACTADOS EN EL CONTRATO PARA OBTENER EL
AJUSTE;
11._LA REVISiÓN POR GRUPOS DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN AL MENOS EL OCHENTA POR CIENTO
DEL IMPORTE TOTAL DEL FALTANTE PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO;
11I."EN EL CASO DE TRABAJOS CON INSUMOS DETERMINADOS, EL AJUSTE SE ESTIMARÁ CON LA
ACTUALIZACiÓN DE COSTOS DE LOS MISMOS.
LA APLICACiÓN DEL AJUSTE DE COSTOS, SE SUJETARÁ A LO SIGUIENTE:

al SE CALCULARÁN A PARTIR DE LA FECHA DEL INCREMENTO O DECREMENTO EN LOS COSTOS DE
LOS INSUMOS, RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR, O EN CASO DE EXISTIR
ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA, RESPECTO A LA REPROGRAMACIÓN QUE SE HUBIERE
CONVENIDO.
CUANDO EL ATRASO SEA IMPUTABLE AL CONTRATISTA, PROCEDERÁ EL AJUSTE DE COSTOS
EXCLUSIVAMENTE PARA LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR
PARA EFECTOS DE LA REVISiÓN Y AJUSTES DE LOS COSTOS, LA FECHA DE ORIGEN DE LOS
PRECIOS SERÁ LA DEL ACTO DE PRESENTACiÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES;

b) LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, SERÁN CALCULADOS CON
BASE EN EL INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR QUE DETERMINE EL BANCO DE
MeXICO;
CUANDO LOS íNDICES QUE REQUIERA "EL CONTRATISTA" Y "EL MUNICIPIO., NO SE ENCUENTREN
DENTRO DE LOS PUBLICADOS POR EL BANCO DE MeXICO; "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A
CALCULARLOS CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO LOS LINEAMIENTOS Y
METODOLOGíAS QUE EXPIDA LA MULTICITADA;

e) LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS EN EL CONTRATO, PERMANECERÁN HASTA LA
TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS. EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS
CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE LOS INDIRECTOS Y LA UTILIDAD ORIGINALES
DURANTE TODO EL EJERCICIO DEL CONTRATO;

d) LA FORMALIZACiÓN DEL AJUSTE DE COSTO DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO DE
RESOLUCiÓN QUE ACUERDE EL AUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO SE
REQUIERE CONVENIO ALGUNO.

DÉCIMA PRIMERA.- RECEPCiÓN DE lOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO" RECIBIRÁ LOS TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALlOAD, SI LOS

MOS HUBIEREN SIDO REALIZADOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y,1t:"' :tl:(,:~"ücomAAm c~'"~ ":~: :;"" p
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PARA TAL EFECTO, "EL CONTRAT[STA" NOT[F[CARÁ POR ESCR[TO A "EL MUN[C[P[O" LA CONCLUSIÓN
DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO EL F[N[QU[TO DE LA OBRA (CONCENTRADO DE EST[MAC[ONES),
"EL MUN[C[P[O" VER[F[CARÁ DENTRO DE CINCO DIAS HÁB[LES S[GU[ENTES, LA CONCLUSIÓN DE LOS
M[SMOS EN LOS TÉRM[NOS DE CONTRATO AL F[NALlZAR LA VER[F[CAC[ÓN, EN UN PLAZO DE 10
(D[EZ) DIAS HÁB[LES, "EL MUN[C[P[O" PROCEDERÁ A SU RECEPC[ÓN FIS[CA, MEDIANTE EL
LEVANTAM[ENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN QUE OCURRA
LO ANTER[OR SE TENDRÁN POR ACEPTADOS LOS TRABAJOS, BAJO LA RESPONSABILIDAD DE "EL
MUN[CIPIO".

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, "EL MUNICIP[O. EFECTUARÁ RECEPCIONES PARCIALES
DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A CONTINUACiÓN SE DETALLAN, S[EMPRE y CUANDO
SAT[SFAGAN LOS REQUISITOS QUE SE SEÑALAN:

a) CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERM[NE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A
LO PACTADO SE CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL [MPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS.

b) CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS Y A JU[CIO DE "EL MUNIC[P[O"
EXISTAN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTOS SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE
PODRÁ EFECTUARSE SU RECEPCiÓN; EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁN EL ACTA DE ENTREGA
RECEPCiÓN PARC[AL CORRESPOND[ENTE

e) CUANDO DE COMÚN ACUERDO "EL MUN[C[P[O" y "EL CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR
TERMINADO ANT[C[PADAMENTE EL CONTRATO. LOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE L1QU[DARAN
EN LA FORMA QUE LAS PARTES CONVENGAN CONFORME LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

d) CUANDO "EL MUNICIPIO" RESC[NDA EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA DÉC[MO
SEXTA, LA RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE "EL MUNIC[P[O" QUIEN LIQUIDARÁ EL
[MPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIB[R.

e) CUANDO LA AUTOR[DAD JUDIC[AL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO, EN ESTE CASO SE ESTARÁ
A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓN JUDIC[AL.

EN TODOS LOS CASOS DE RECEPC[ÓN PARCIAL, EXCEPTUANDO EL INCISO E), SE PROCEDERÁ A
RECIBIR LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) HÁBILES CONTADOS A PART[R DE LA FECHA
DE VER[FICACIÓN QUE DE SU TERMINAC[ÓN HAGA "EL MUN[CIPIO", LEVANTANDO EL ACTA DE
ENTREGA RECEPCiÓN RESPECT[VA FORMULANDO LA EST[MAC[ÓN CORRESPONDIENTE.

SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA ESTIMACiÓN A QUE SE REF[ERE EL PÁRRAFO
ANTERIOR EXIST[EREN RESPONSABILIDADES DEB[DAMENTE COMPROBADAS, PARA CON "EL
MUNICIPIO" Y A CARGO DE "EL CONTRAT[STA", EL [MPORTE DEL COSTO DE LAS MISMAS SE
DEDUC[RÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBR[RSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y S[
ESTOS NO FUERAN SUFIC[ENTES, SE HARÁN EFECT[VAS LAS GARANTIAS OTORGADAS POR "EL
CONTRAT[STA".

OÉCIMA SEGUNDA.- SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUN[C[PIO", A TRAVÉS DE LOS
REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR EN
TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA", POR
ESCR[TO, LAS [NSTRUCC[ONES QUE EST[ME PERTINENTES RELACIONADAS CON SU EJECUCiÓN, EN
LA FORMA CONVENIDA, ASI COMO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, ORDENE "EL
MUNIC[P[O".

FACULTAD DE "EL MUN[CIPIO", A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES, REALIZAR LA [NSPECCIÓN
D TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA
EN EL SIT[O DE ESTOS O EN LOS LUGARES DE ADQUIS[CIÓN O FABR[CACIÓN. p4. Id!q, fl¿, "'" L~JI, 'l:s"1?iC! ¡H'u -;OS
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POR SU PARTE, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACiÓN
DE LOS TRABAJOS, EN EL LUGAR DE LOS MISMOS, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE LA EJECUCiÓN,
A UN REPRESENTANTE, QUIEN DEBERÁ ACREDITAR CEDULA PROFESIONAL, EXPERIENCIA Y
CAPACIDAD ADECUADAS PARA EL TIPO DE OBRA A EFECTUAR, CONOCER EL PROYECTO, LAS
NORMAS Y LAS ESPECIFICACIONES Y ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS OBJETO
DEL CONTRATO, AsI COMO ACEPTAR U OBJETAR, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO
ANTERIORMENTE, LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO O LIQUIDACIONES QUE SE FORMULEN Y EN
GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA". PREVIAMENTE A SU
INTERVENCiÓN EN LOS TRABAJOS, DEBERÁ SER ACEPTADO POR "EL MUNICIPIO., QUIEN
CALIFICARÁ SI REÚNE LOS REQUISITOS SEIlALADOS LO CUAL DEBERÁ QUEDAR REGISTRADO EN LA
BITÁCORA CORRESPONDIENTE AsI COMO LA FIRMA DE DICHO REPRESENTANTE.

EN CUALQUIER MOMENTO, POR RAZONES QUE A SUI JUICIO LO JUSTIFIQUEN, "EL MUNICIPIO"
PODRÁ SOLICITAR EL CAMBIO DE REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A
DESIGNARA OTRA PERSONA QUE REÚNA LOS REQUISITOS SEIlALADOS.

DÉCIMO TERCERA.- RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.- "EL
CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE EMPLEA CON MOTIVO DE LOS
TRABAJOS DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO
Y DE SEGURIDAD SOCIAL. "EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS
LAS RECLAMACIONES OUE SUS TRABAJADORES PRESENTASEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE
"EL MUNICIPIO" EN RELACiÓN CON LOS TRABAJOS DEL CONTRATO Y SE OBLIGA A REEMBOLSAR A
"EL MUNICIPIO" CUALQUIER CANTIDAD QUE ESTE SE HUBIERE VISTO OBLIGADO A EROGAR POR
ESTE CONCEPTO.

DÉCIMO CUARTA.- RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" SERÁ EL
ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS. CUANDO ESTOS CON SE HAYAN
REALIZADO DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS CONFORME A LAS
ÓRDENES DE "EL MUNICIPIO- DADAS POR ESCRITO, ESTE ORDENARA SU REPARACiÓN O
REPOSICiÓN INMEDIATA, CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS
QUE HARÁ POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCiÓN
ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE CASO "EL MUNICIPIO", SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ
ORDENAR LA SUSPENSiÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE
LLEVAN A CADO DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO
SEIlALADO PARA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCiÓN 'DE LOS
TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLOS.

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, CONTROL AMBIENTAL, SEGURIDAD
Y USO DEVIA PÚBLICA Y A LAS DISPOSICIONES, QUE CON BASE EN AQUELLOS, HAYA ESTABLECIDO
"EL MUNICIPIO. PARA LA EJECUCiÓN DE SUS TRABAJOS.

"EL CONTRATISTA- SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CAUSE A "EL
MUNICIPIO. O TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, POR NO
AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONES

S¡l..vJfI rSM3[;L IJ~()SOSA
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DADAS POR ESCRITO POR "EL MUNICIPIO' O POR VIOLACiÓN A LAS LEYES Y REGLAMENTOS
APLICABLES
"EL CONTRATISTA" DEBERÁ EFECTUAR LOS TRÁMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR Y
OBTENER TODOS LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE
REQUIERAN PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA QUINTA.' SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE PROGRAMA.- "EL MUNICIPIO' TENDRÁ LA
FACULTAD DE VERIFICAR SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR
"EL CONTRATISTA" DE ACUERDO AL PROGRAMA APROBADO PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO"
COMPARARÁ SEMANALMENTE EL AVANCE DE LA OBRA. SI COMO CONSECUENCIA DE DICHA
COMPARACiÓN RESULTA QUE EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBiÓ REALIZARSE. "EL
MUNICIPIO SANCIONARÁ A "EL CONTRATISTA" EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

a) RETENER EN TOTAL EL 5% (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LOS
TRABAJOS REALMENTE EJECUTADOS Y EL IMPORTE DE LOS QUE DEBIERON SER REALIZADOS
MULTIPLICADO POR EL NUMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA EN QUE SE
PRESENTE EL ATRASO HASTA LA REVISiÓN, POR LO TANTO MENSUALMENTE SE HARÁ LA
RETENCiÓN O DEVOLUCiÓN OUE CORRESPONDA A FIN DE QUE LA RETENCiÓN TOTAL SEA LA
PROCEDENTE;
SI AL EFECTUARSE LA COMPARACiÓN CORRESPONDIENTE AL ULTIMO MES "EL CONTRATISTA" ESTÁ
EN SITUACiÓN DE ATRASO. LA CANTIDAD RETENIDA SE APLICARÁ COMO, PENA CONVENCIONAL
POR EL RETRASO EN EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA";

b) ADEMÁS DE LA SANCiÓN DEL PUNTO ANTERIOR SE APLICARÁ, PARA EL CASO DE QUE "EL
CONTRATISTA" NO CONCLUYA LOS TRABAJOS EN LA FECHA SEÑALAD EN EL PROGRAMA VIGENTE,
UNA PENA CONVENCIONAL CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL 2/000 (DOS AL MILLAR) DEL
IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE TERMINACiÓN
SEÑALADA EN EL PROGRAMA MULTIPLICADA POR EL NUMERO DE DIAS TRANSCURRIDOS DESDE LA
FECHA DE TERMINACiÓN PROGRAMADA GASTA EL MOMENTO EN QUE LOS TRABAJOS QUEDEN
CONCLUIDOS Y RECIBIDOS A SATISFACCiÓN DE "EL MUNICIPIO".

PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN CUENTA
LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA
CAUSA QUE. A JUICIO DE "EL MUNICIPIO", NO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA".
INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS
ANTERIORMENTE, "EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
O LA RESCISiÓN DEL MISMO.

EN CASO DE QUE "EL MUNICIPIO" OPTE POR LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, APLICARÁ A "EL
CONTRATISTA" UNA SANCiÓN CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO QUE
PODRÁ SER, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO", HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANTIAS OTORGADAS,
EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTlcULOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS CONEXOS
DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SUS REGLAMENTOS EN VIGOR.

LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE
IMPONGAN A "EL CONTRATISTA' SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES
PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS APLICANDO, SI HAY LUGAR PARA ELLO.
LA FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA TERMINACiÓN

LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO.



H. AYUNTAMIENTO DE KANTUNIL
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

2012 -2015

f

CONTRATO FISM-R33-042.Q03-2013

DÉCIMO SEXTA." SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO", DANDO AVISO POR ESCRITO A
"EL CONTRATISTA' CON 10 (DIEZ) DIAS HÁBILES DE ANTICIPACiÓN, TIENE LA FACULTAD DE
SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE LAS OBRAS CONTRATADAS EN CUALQUIER ESTADO EN QUE
ENCUENTREN, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA
TERMINACiÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO, REANUDÁNDOSE LAS OBRAS AL CESAR LAS CAUSAS
QUE MOTIVARON LA SUSPENSiÓN.

EN CASO DE SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS "EL MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERÉS
GENERAL, AJUSTÁNDOSE LAS PARTES A LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA Y SE
HARÁ LOS AJUSTES O REINTEGROS CORRESPONDIENTES A LOS ANTICIPOS ENTREGADOS ASí
COMO, EN SU CASO, SE CANCELARÁN LAS FIANZAS OTORGADAS EN GARANTíA

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESCISiÓN DEL CONTRATO," LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO
PODRÁ SER RESCINDIDO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL
CONTRATISTA" Y AL RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO "EL MUNICIPIO" SEA EL QUE DETERMINE
RESCINDIRLO, DICHA RESCISiÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE
DECLARACiÓN JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE
ESTABLECE EN LA CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA; EN TANTO QUE SI "EL CONTRATISTA" QUIEN
DECIDE RESCINDIRLO, SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA
DECLARACiÓN CORRESPONDIENTE.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACiÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE
LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, DE LAS
ÓRDENES DE "EL MUNICIPIO" Asl COMO LA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS
BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS
DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SUS REGLAMENTOS EN VIGOR, "EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE
EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EL DE LAS PENAS CONVENIDAS O DECLARAR LA
RESCISiÓN CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE SE SEÑALA EN LA cLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA.

SI "EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISiÓN, "EL CONTRATISTA' ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR
CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA POR EL
MONTO DE LAS GARANTIAS OTORGADAS.

DÉCIMA OCTAVA,- PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN.- SI "EL MUNICIPIO" CONSIDERA QUE "EL
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISiÓN, LE COMUNICARÁ A "EL
CONTRATISTA" EL INCUMPLIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE OUE ÉSTE, EN UN PLAZO DE 15
(QUINCE) DIAS HÁBILES EXPONGA AL RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE
LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SE RESOLVERÁ
CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIERE APORTADO; LA RESOLUCiÓN
DEBERÁ DICTARSE DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DíAS HÁBILES SIGUIENTES AL PLAZO SEÑALADO
ANTERIORMENTE, DEBERÁ SER FUNDADA Y MOTIVADA, Y A SU VEZ NOTIFICARSE A "EL
CONTRATISTA" EN SU DOMICILIO FISCAL O EN LA DIRECCiÓN ELECTRÓNICA, QUE PARA EL EFECTO
SE HAYA PREVISTO.

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS O SE RESCINDA EL CONTRATO POR
CAUSAS IMPUTABLES A "EL MUNICIPIO" ÉSTE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Así COMO LOS
TOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y
ACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO, SILI/I ro. ~S'(\ü¡'L.j.J AV SOSA
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EN CASO DE RESCISiÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y EMITIDA
LA DETERMINACiÓN RESPECTIVA, "EL MUNICIPIO" SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR EL IMPORTE DE LOS
TRABAJOS EJECUTADOS SIN LIQUIDAR, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA; LO
QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DIAS NATURALES SIGUIENTES, A LA
FECHA DE LA NOTIFICACION DE DICHA RESOLUCiÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS
GARANTiAS. EN EL FINIQUITO DEBERÁ CONSIDERARSE EL COSTO ADICIONAL DE LOS TRABAJOS
POR EJECUTAR Y QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA; ASi COMO, LO
RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS, QUE EN SU CASO HAYAN SIDO
ENTREGADOS.
UNA VEZ NOTIFICADA POR "EL MUNICIPIO" LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DE LOS TRABAJOS O LA
RESCISiÓN DEL CONTRATO, PROCEDERÁ DENTRO DE UN PLAZO DE 3 (TRES) DIAS HÁBILES, A LA
POSESiÓN Y DISPOSICiÓN DE LOS BIENES Y OBRAS EJECUTADAS, LEVANTÁNDOSE UN ACTA
CIRCUNSTANCIADA SOBRE EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA.

"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO", EN UN PLAZO DE 5 (CINCO)
DIAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE LA
RESCISiÓN DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE SE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA
REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS.

DÉCIMA NOVENA,- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS,- CUANDO A JUICIO DE "EL AYUNTAMIENTO" SEA
NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL
PROYECTO, EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS NI EN EL PROGRAMA. SE PROCEDERÁ DE LA
SIGUIENTE FORMA

1.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS:

a) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS QUE SE TRATE, "EL MUNICIPIO" ESTARÁ FACULTADO PARA ORDENAR
A "EL CONTRATISTA" SU EJECUCiÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A DICHOS
PRECIOS.

b) SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
'EL MUNICIPIO- CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS CON LA INTERVENCiÓN DE "EL CONTRATISTA" Y ESTE
ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME TALES PRECIOS.

e) SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA
EN LOS INCISOS A) Y B), "EL MUNICIPIO" APLICARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS CONTENIDOS EN SUS
TABULADORES EN VIGOR O, EN SU DEFECTO, PARA CALCULAR LOS NUEVOS PRECIOS TOMARA EN
CUENTA LOS ELEMENTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FORMULAR LOS PRECIOS DEL
TABULADOR. EN UNO Y OTRO CASO "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS
TRABAJOS CONFORME LOS NUEVOS PRECIOS.

d) SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA
EN LOS INCISOS A), B) Y C), "EL CONTRATISTA", A REQUERIMIENTO DE "EL MUNICIPIO" Y DENTRO
DEL PLAZO QUE ESTE SE~ALE, SOMETERÁ A CONSIDERACiÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS
ACOMPA~ADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS DE INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACiÓN E
ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA
DETERMINACiÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO

SOLVER "EL MUNICIPIO" LO CONDUCENTE EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) DIAS
NA URALES. SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A\'~flQU SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS
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e) EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICiÓN DE
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO O) O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO
RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "EL MUNICIPIO" PODRÁ ORDENARLE LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICÁNDOLES PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR
OBSERVACiÓN DIRECTA, EN LOS TeRMINOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SUS REGLAMENTOS EN VIGOR, PREVIO ACUERDO ENTRE
LAS PARTES SOBRE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, EQUIPO, PERSONAL, ETC. QUE
INTERVENDRÁN EN ESTOS TRABAJOS.

EN ESTE CASO, LA ORGANIZACiÓN Y DIRECCiÓN DE LOS TRABAJOS, Asi COMO LA
RESPONSABILIDAD POR LA EJECUCiÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS RIESGOS
INHERENTES A LA MISMA, SERÁ A CARGO DE "EL CONTRATISTA".

ADEMÁS, CON EL FIN DE QUE "EL MUNICIPIO" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN EN
FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, "EL CONTRATISTA" PREPARARÁ Y
SOMETERÁ A LA APROBACiÓN DE AOUEL LOS PLANOS Y PROGRAMAS DE EJECUCiÓN
RESPECTIVOS

EN ESTE CASO, "EL CONTRATISTA", DESDE SU INICIACiÓN, DEBERÁ IR COMPROBANDO Y
JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL REPRESENTANTE DE "EL
MUNICIPIO PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA SEXTA
DE ESTE CONTRATO.

EN TODOS LOS ESTOS CASOS "EL MUNICIPIO" DARÁ A "EL CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO
CORRESPONDIENTE A TAL EVENTO, LOS CONCEPTOS Y SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS
UNITARIOS INCORPORADOS AL PRESENTE CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS

2.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR ADMINISTRACiÓN DIRECTA:
SI "EL MUNICIPIO" DETERMINASE NO ENCOMENDAR A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS POR LOS PROCEDIMIENTOS A QUE SE REFIERE EL APARTADO 1, PODRÁ
REALIZARLOS EN FORMA DIRECTA

3.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR TERCERA PERSONA:
SI "EL MUNICIPIO" NO OPTA POR NINGUNA DE LAS SOLUCIONES SEÑALADAS EN LOS APARTADOS 1
Y 2 DE ESTA cLAUSULA, PODRÁ ENCOMENDAR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS A TERCERAS PERSONAS, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES
RELATIVAS

VIGeSIMA.- CONVENIOS MODIFICATORIOS-

a) CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE PLAZO: EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA
MAYOR O CUANDO POR CUALQUIERA OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA- LE FUERE
IMPOSIBLE A ESTE CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO
LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN QUE SE APOYE SU
SOLICITUD. "EL MUNICIPIO' RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) DiAS NATURALES
SOBRE LA JUSTIFICACiÓN O PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y, EN SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE
HAYA SOLICITADO "EL CONTRATISTA" O LA QUE "EL MUNICIPIO" ESTIME CONVENIENTE Y SE HARÁN
CONJUNTAMENTE LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA CORRESPONDIENTES.
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SI SE PRESENTASEN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS
PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERA IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", eSTE PODRÁ SOLICITAR,
TAMBleN, UNA PRÓRROGA PERO SERÁ OPTATIVO PARA "EL MUNICIPIO" EL CONCEDERLA O
NEGARLA. EN SU CASO DE CONCEDERLA, "EL MUNICIPIO" DECIDIRÁ SI PROCEDE A IMPONER A "EL
CONTRATISTA" LAS SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y, EN SU CASO DE NEGARLA, PODRÁ EXIGIR A
"EL CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS
NECESARIAS A FIN DE QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE O BIEN
PROCEDERÁ A RESCINDIR EL CONTRATO.

EN CUALQUIER CASO DE AMPLIACiÓN DE PLAZO, ESTE NO PODRÁ SER MAYOR AL 25%
(VEINTICINCO POR CIENTO) DEL PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL PROGRAMA DE

_ EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMA PARTE
INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.

el CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE MONTO: DENTRO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y
BAJO SU RESPONSABILIDAD, POR RAZONES FUNDADAS Y ExpLIcITAS "EL MUNICIPIO" PODRÁ
MODIFICAR LOS CONTRATOS BAJO LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y MIXTOS EN LA PARTE
CORRESPONDIENTE; MEDIANTE CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO SEAN CONSIDERADOS CONJUNTA
O SEPARADAMENTE Y NO REBASEN EL 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL MONTO O DEL PLAZO
ORIGINALMENTE PACTADO NI IMPLIQUE VARIACiÓN SUBSTANCIAL AL PROYECTO ORIGINAL NI SE
CELEBRE PARA ELUDIR LA LEY.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN DE ESTE PORCENTAJE PERO NO VARíAN EL OBJETO DEL
PROYECTO, SE PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO A
LAS NUEVAS CONDICIONES; ESTOS CONVENIOS SERÁN AUTORIZADOS BAJO LA RESPONSABILIDAD
DE "EL MUNICIPIO". DICHAS MODIFICACIONES NO PODRÁN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS
CONDICIONES QUE SE REFIERAN A LA NATURALEZA Y CARACTERlsTICAS ESENCIALES DEL OBJETO
DEL CONTRATO ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO
DE ESTA LEY.

VIGeSIMO PRIMERA". SUBCONTRATACIÓN,- "EL CONTRATISTA" NO PODRÁ REALIZAR LA OBRA POR
OTRO SIN EMBARGO, PARA LOS EFECTOS DEL CONTRATO SE ENTENDERÁ POR
SUBCONTRATACIÓN EL ACTO POR EL CUAL "EL CONTRATISTA" ENCOMIENDA A OTRA PERSONA LA
REALIZACiÓN DE PARTE DE LOS TRABAJOS O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE
INCLUYAN SU INSTALACiÓN EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO.

CUANDO "EL CONTRATISTA" PRETENDE UTILIZAR LOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN LOS
TeRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITO A "EL
MUNICIPIO", EL CUAL RESOLVERÁ SI ACEPTA O RECHAZA LA SUBCONTRATACIÓN.

EN TODO CASO DE SUBCONTRATACIÓN EL RESPONSABLE DE LA REALIZACiÓN DE LAS OBRA SERÁ
"EL CONTRATISTA" A QUIEN SE CUBRIRÁ EL IMPORTA DE LOS TRABAJOS. EL SUBCONTRATISTA NO
QUEDARÁ SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS DERECHOS DE "EL CONTRATISTA".

VIGeSIMO SEGUNDA •• CESiÓN DE DERECHOS DE COBRO.- "EL CONTRATISTA" SOLO PODRÁ CEDER
O COMPROMETER SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS
EJECUTADOS LE EXPIDA "EL MUNICIPIO", CON LA APROBACiÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO
DE "EL MUNICIPIO".

/ViGE IMA TERCERA,- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

~'" ~ .••Asl C MO PARA TODO AQUELLO QUE NO EST PRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MIS~O~,~S
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PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES ESTATALES Y FEDERALES DE LA
CIUDAD DE MÉRIDA, POR LO TANTO "EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO OUE PUDIERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALOUIER OTRA
CAUSA.

VIGÉSIMO CUARTA.- RÉGIMEN JURíDICO.- EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, POR SUS REGLAMENTOS Y POR LAS
DISPOSICIONES QUE RESULTAREN APLICABLES DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN,
TODOS ELLOS VIGENTES.

VIGÉSIMO QUINTA.- DECLARACiÓN FINAL.- "EL CONTRATISTA" DECLARA SER MEXICANO Y
CONVIENE, AUN CUANDO LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO
COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCiÓN
DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO LA PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACiÓN
MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN EL MUNICIPIO DE KANTUNm, ESTADO DE YUCATÁN EL DíA
25 DE JULIO DE 2013.

por "El Municipio"

<~/~¿ jid
/ . HIPE PECH PADILLA

Presidente Municipal

N AVILA DZUL
Oír ct r de Obras Publicas

"Testigos"
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c. MARIA NICOLASA AKE PECH

Secretaria de la Comuna
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Tesorera Municipal


